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CONVOCATORIA PÚBLICA PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN 

 

 
 

 
 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN CON ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE 

RECONOCIDA IDONEIDAD No. PC-ESAL-001-2026  

(DECRETO 092 DE 2017) 
 

 
 

 
 

OBJETO: 
 

 

“AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA INTEGRAL 
A LOS ADULTOS MAYORES, EN CONDICION DE VULNERABILIDAD, AISLAMIENTO O CARENCIA 

DE SOPORTE SOCIAL MEDIANTE LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE 
COPER BOYACA” 

 
 
 

 
 

 
EN DESARROLLO DE LO PREVISTO EN LEY 80 DE 1993 ARTICULO 66 INCISO 3, SE CONVOCA A 

LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS QUE SE ENCUENTREN CONFORMADAS DE ACUERDO CON LA 
LEY PARA QUE REALICEN EL CONTROL SOCIAL AL SIGUIENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 

 
 

 
 

 
 

 
COPER, 13 DE ENERO DE 2026 
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RECOMENDACIONES 

 
El Municipio de Coper, se encuentra interesado en recibir propuestas para el proceso de 
Selección cuyo objeto es la “AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, DESARROLLAR Y GARANTIZAR 

LA ASISTENCIA INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES, EN CONDICION DE VULNERABILIDAD, 
AISLAMIENTO O CARENCIA DE SOPORTE SOCIAL MEDIANTE LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA 

EN EL MUNICIPIO DE COPER BOYACA”. 
 

Para lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus 
propuestas, tengan en cuenta lo siguiente:  
 

A. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para ofertar y 

contratar.  
 

B. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones del proceso de Licitación 
Pública, de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la 

contratación Administrativa con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
normas reglamentarias y complementarias).  
 

C. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 
deben allegar con las propuestas y verificar que contienen la información completa que 

acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el presente pliego de 
condiciones.  

 
D. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los 
plazos exigidos en el pliego de condiciones.  

 
E. Suministrar toda la información requerida a través de este pliego.  

 
F. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en este pliego.  

 
G. Elaborar los aspectos técnicos y económicos de la propuesta en estricto acatamiento 
de lo dispuesto en el presente pliego, verificando la integridad y coherencia de los 

ofrecimientos.  
 

H. Presentar sus ofertas con el correspondiente índice y debidamente foliadas.  
 

EL MUNICIPIO DE COPER SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR TODA LA INFORMACIÓN 
INCLUIDA EN LA PROPUESTA Y DE SOLICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES O A LOS 

PARTICULARES CORRESPONDIENTES, INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CONTENIDO DE 
LA MISMA.  
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CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES 
 

 

1.1 Régimen legal e interpretación de la Invitación de Régimen Especial y modalidad de 
selección  

 
El régimen jurídico aplicable a la presente INVITACION DE REGIMEN ESPECIAL es el contenido 

en la Constitución Política, Ley 489 de 1998 y Decreto 092 de 2017 en su artículo 2 establece 
la procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad y demás normas que adicionen, complementen o regulen la 

materia. 
 
Tanto el proceso contractual de como el futuro CONVENIO que se suscriba como 

consecuencia del mismo, se regirá en lo pertinente, por el ordenamiento Constitucional, el 
régimen jurídico determinado en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, sus normas 

reglamentarias, y demás normas civiles y comerciales que la complementan, adicionan y 
reglamentan, disposiciones que regulen la materia y lo establecido en el presente pliego 

de condiciones.  
 
En este pliego de condiciones se describen aspectos técnicos, legales, financieros, 

contractuales, de experiencia y cumplimiento, entre otros, que el Municipio de Coper 
considera que el oferente debe tener en cuenta para elaborar y presentar su propuesta. El 

contenido del pliego de condiciones debe ser interpretado integralmente. El orden de los 
capítulos y numerales no implica prelación entre los mismos. Los títulos utilizados son 

orientadores y no afectan las exigencias en ellos contenidos.  
 
La presente convocatoria se desarrollará a través de la modalidad de SELECCIÓN PARA 

SELECCIÓN PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN. 
  

1.2 Vigilancia y control ciudadano  
 

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993, artículo 66 y 850 de 2003, el 
presente proceso de SELECCIÓN PARA SELECCIÓN PROYECTOS PARA SUSCRIBIR 
CONVENIOS DE ASOCIACIÓN, así como el contrato que como consecuencia de su trámite 

se suscriba, podrán ser objeto de vigilancia y control ciudadano.  
 

1.3 Objeto  
 

 
“AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA INTEGRAL A 

LOS ADULTOS MAYORES, EN CONDICION DE VULNERABILIDAD, AISLAMIENTO O CARENCIA DE 
SOPORTE SOCIAL MEDIANTE LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE COPER 
BOYACA”. 
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1.3.1. Clasificador de bienes y Servicios 
 

La Codificación correspondiente al objeto del presente proceso en el Clasificador Bienes y 
Servicios así:  

 
CÓDIGOS 

UNSPC 
DETALLE 

93131611          Servicios de Seguridad Alimentaria 

91111903          Servicios asistenciales diurnos para ancianos 

94131607 Organizaciones de asistencia a los adultos mayores 

 

 
1.3.2 Especificaciones y Condiciones Técnicas Exigidas: 
  

Para este fin se deberá tener en cuenta las condiciones técnicas:   
 

ITEM ACTIVIDAD ACTIVIDAD A REALIZAR CANT MEDIDA 

1 ALIMENTACION 

DESAYUNO 798 UNIDAD 

REFRIGERIO 798 UNIDAD 

ALMUERZO 798 UNIDAD 

MEDIA TARDE 798 UNIDAD 

CENA 798 UNIDAD 

AUXILIAR DE SERVICIOS  114 DIA  

 

AUXILIAR DE SERVICIOS  114 DIA 
 

 

2 
ATENCION PRIMARIA EN 

SALUD 

SERVICIOS DE 

PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN 

(ENFERMERIA) 

114 DIA  

3 
DEPORTE RECREACION Y 

CULTURA 
DEPORTE RECREACION 114 DIA  

4 UTILIES DE ENFERMERIA 

UTILES DE ENFERMERIA 

(Guantes, Tapabocas, 

Alcohol, entre otros) 

114 SERVICIOS  

 
SUPLEMENTO ALIMENTARIO NUTRICIONAL: Alimentación que asegure la ingesta necesaria, a 

nivel proteico calórico y de micronutrientes que garanticen buenas condiciones de salud 
para el adulto mayor, de acuerdo con el diseño de una profesional en nutrición. 
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El paquete alimentario corresponde a productos con un alto valor nutricional, facilidad de 
preparación, buena aceptabilidad, que no sean perecederos, fáci les de almacenar, de 
transportar y de distribuir. Estos serán transportados en un vehículo que cumplan con los 

protocolos y normas de bioseguridad, debidamente embalados   y empacados en forma 
individual.  

 
ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD: Es la promoción de estilos de vida saludable, de acuerdo 

con las características de los adultos mayores, prevención de enfermedades, detección 
oportuna de patologías y remisión a los servicios de salud cuando ello se requiera. Se incluye 
la atención primaria, entre otras, de patologías relacionadas con la malnutrición, medicina 

general, geriatría y odontología, apoyados en los recursos y actores de la Seguridad Social 
en Salud vigente en Colombia, en los términos que establecen las normas correspondientes. 

 
Estará a cargo de una auxiliar de enfermería, la cual abarcará:  

 
1. La promoción de estilos de vida saludable, de acuerdo con las características de 

los adultos mayores. 
2. Prevención de enfermedades, detección oportuna de patologías y remisión a los 

servicios de salud cuando ello se requiera. Se incluye la atención primaria, entre 

otras, de patologías relacionadas con la malnutrición, medicina general, geriatría y 
odontología, apoyados en los recursos y actores de la Seguridad Social en Salud 

vigente en Colombia, en los términos que establecen las normas correspondientes 
3. Atenderá la totalidad de los adultos mayores usuarios del centro vida mensualmente 

y durante el trascurso de la ejecución del tiempo del contrato.  
4. Si es necesario hacer seguimiento a aquellos casos que sean prioritarios y de 

atención urgente junto con los familiares.    

                                               
ASEGURAMIENTO EN SALUD: Será universal en todos los niveles de complejidad, incluyendo 

a los adultos mayores dentro de los grupos prioritarios que define la seguridad social en 
salud, como beneficiarios del régimen subsidiado.                                        

 
1. Verificación y seguimiento a los adultos mayores del programa para que estén 

activos como beneficiarios del régimen subsidiado 

2. Apoyo en trámites relacionados a la salud y el régimen subsidiado del adulto mayor. 
3. Verificación en base de datos, con prioridad mensual de las necesidades en 

atención en salud del régimen subsidiado de los adultos mayores. 
4. Realizar actividades de apoyo, orientación y vinculación de ser necesario al 

régimen correspondiente para garantizar este beneficio. 
 

ORIENTACIÓN PSICOSOCIAL: Brindar atención psicosocial , orientada a mitigar  el efectos 
de las patologías del comportamiento que surgen a través de los años y  los efectos de las 
mismas, prevenir  enfermedades  mentales tales como  la depresión , la ansiedad que 

surgen como  factores de riesgo psicológicos, emocionales y comportamentales frente al 
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envejecimiento;  esto se realizara  con el apoyo de actividades que identifiquen  las  

necesidades y características biopsicosociales de las personas adultas mayores, 
entregando apoyo personalizado, aplicando técnicas de motivación, seleccionando 
recursos y materiales apropiados y resguardando la seguridad individual y grupal de los 

usuarios. desde la mirada de profesionales idóneos   de salud mental que aportaran sus 
conocimientos y saberes para mejorar la calidad de vida de los usuarios del centro vida.  se 

trabajará de manera articulada con las entidades de salud, comisaria de familia e 
inspección de policía, oficina de trabajo social del municipio, para remisión de pacientes 

en caso de ser necesario.        
 
CULTURA RECREACION Y DEPORTE: Actividades recreativas o de ocio, desplazamientos (por 

ejemplo, caminatas), actividades ocupacionales), tareas domésticas, juegos, deportes o 
ejercicios programados en el contexto de las actividades diarias, familiares y comunitarias, 

actividades y juegos tradicionales, promoción de la danza como alternativa de deporte y 
mejorar así la calidad de vida del adulto mayor. 

 
Deporte, cultura y recreación a cargo de un profesional en Educación física, cuyo objetivo 

sea brindar a la población de adultos mayores del municipio alternativas recreo formativas 
para el mejoramiento de su calidad de vida, aprovechamiento del tiempo libre, 
mantenimiento y fortalecimiento de hábitos de vida saludable, autonomía, participación 

socio familiar y liderazgo. 
 

a. Orientación y capacitación en la importancia de realizar actividades físicas, 
fortalecimiento corporal  

musculoesquelético, fuerza, peso, capacidad funcional. 
 
b. Prevención del sedentarismo, motivación para una vejez activa, pautas de rutina de 

ejercicios diarios en prevención de enfermedades cardiovasculares y 
musculoesqueléticos. 

 
c. Plan de actividad física de fortalecimiento y mantenimiento de la independencia 

funcional. 
  
d. Teleasistencia de seguimiento para las actividades asignadas propias al adulto mayor 

dado su  
complejidad fisiopatológica por el envejecimiento normal.  

 
e. Espacios de compartir familiarmente unas actividades lúdico-recreativas en su domicilio 

con las  
personas de la convivencia diaria con el adulto mayor. 

 
f. Se dejar constancia de cada una de las actividades físicas estipuladas en este ítem por 
medio de firmas y registro fotográfico y en atención que el ejercicio es salud se deberá 

atender a todos los integrantes del programa. 
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TRANSPORTE DE PROFESIONALES Y PERSONAL DE APOYO: Desplazamiento   de profesionales 
a las diferentes zonas veredales del municipio mediante vehículos que se ajusten a las 
características topográficas de la región, normatividad y   protocolos de bioseguridad 

establecidos.   
 

Transporte para el desplazamiento de profesionales a las diferentes veredas y domicilios de 
los adultos mayores este transporte se llevará a cabo en vehículos que cumpla con los 

protocolos de bioseguridad, según lo establecido en los lineamientos nacionales. se dejará 
constancia fotográfica de cada desplazamiento indicando los sitios donde se van a 
desarrollar las actividades y firma de los profesionales que asisten.    

                                                                   
NOTA 1: La ESAL con la suscripción del convenio, deberá acreditar mediante documento 

suscrito por los proveedores del municipio, el compromiso de suministrar productos de 
origen local. 

NOTA 2: El personal mínimo propuesto, solamente podrá ser cambiado durante la ejecución 
de la etapa del proyecto para la cual fue vinculado, con consentimiento previo por parte 

de la Alcaldía y por causas de fuerza mayor. 
NOTA 3: En los valores unitarios del presupuesto oficial se encuentran incluidos los costos del 
anterior personal. 

Adicional al personal mencionado, el conveniente deberá garantizar aquel que requiera 
para la correcta y adecuada ejecución del convenio en el territorio. 

NOTA 4: El conveniente debe:  
 

a) Cumplir con las normas sanitarias vigentes sobre prácticas de manipulación de 
alimentos. 
b) Mantener en todo momento una estricta limpieza e higiene personal y aplicar las 

prácticas higiénicas establecidas en el cumplimiento de sus labores. 
c) Usar apropiadamente la dotación cumpliendo con los requisitos establecidos en la 

normatividad sanitaria vigente y velar por mantener una buena presentación personal.  
d) Cumplir las actividades de limpieza y desinfección de equipos. 

e) Realizar la recepción y alistamiento de los víveres e insumos, verificando la cantidad y 
la calidad de los mismos. 
f) Cumplir con el buen manejo y el adecuado almacenamiento de los alimentos de 

acuerdo con las características propias de cada uno de ellos. 
g) Garantizar una adecuada rotación de los alimentos almacenados, siguiendo el 

procedimiento de Primero en Entrar Primero en Salir (PEPS) con el fin de evitar pérdidas o 
deterioro de los mismos 

j) Realizar la entrega de cada uno de los paquetes estrictamente a los beneficiarios y de 
acuerdo con los gramajes establecidos. 

m) Cumplir con las recomendaciones dadas sobre almacenamiento, conservación y 
manipulación de alimentos, calidad, higiene y seguridad en el trabajo según lineamientos 
que realice la supervisión, asistencia técnica y/o autoridad sanitaria. 
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NOTA 5: Se realizará seguimiento a cada uno de los aspectos presentados en la propuesta. 

 
NOTA 6: El conveniente deberá vincular al personal necesario para cumplir con el objeto 
del convenio dentro de las condiciones de contratación establecidas en el marco legal 

laboral y cumplir con el pago oportuno de los salarios y demás obligaciones relacionadas 
con la obligación asignada. 

 
1.4 Presupuesto oficial  

 
Para dar cumplimiento al objeto de la presente SELECCIÓN PARA SELECCIÓN PROYECTOS 
PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN, se tendrá como presupuesto el valor de 

CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL COCHOCIENTOS CUARENTA 
PESOS ($48.741.840,00) M/CTE, incluido AIU y demás impuestos, tasas, contribuciones, 

estampillas y gastos que se generen, con cargo al certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 2026010016 del 13 de Enero de 2026, expedido por la Tesorería Municipal. 

 
EL PROPONENTE DEBE TENER EN CUENTA, QUE EL VALOR DE SU OFRECIMIENTO NO PUEDE 

SUPERAR EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL NI EL VALOR DE CADA UNO DE LOS ÍTEMS 
ESTIMADOS POR EL MUNICIPIO EN EL ESTUDIO PREVIO DE LA PRESENTE SELECCIÓN PARA 
SELECCIÓN PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN, SO PENA DE 

RECHAZO. 
 

EL PRESENTE PROCESO ES A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE.  
 

1.5 Forma de adjudicación  
 
LA ADJUDICACIÓN DE LA PRESENTE SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS 

DE ASOCIACIÓNSE HARÁ EN FORMA TOTAL. EN CONSECUENCIA, LOS PROPONENTES 
PRESENTARÁN SU OFERTA DE FORMA TOTAL.  

 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Artículo 30, numeral 6º, los proponentes 

pueden presentar propuestas alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas 
no signifiquen condicionamientos para la adjudicación. Los proponentes podrán presentar 
estas propuestas alternativas, adicionalmente a la propuesta básica, que será el único 

objeto de evaluación.  
 

Cuando un proponente presente una alternativa, deberá adjuntar toda la información 
necesaria para su análisis. Todos los costos necesarios para desarrollar la alternativa 

deberán estar incluidos en la oferta. Sólo serán consideradas las propuestas alternativas del 
proponente que en la evaluación de las propuestas básicas haya quedado en primer orden 

de elegibilidad, y la selección de la alternativa será potestad del Municipio de Coper.  
 
1.6 Participantes  
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Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, podrán participar 

en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, en forma 
individual o conjunta (consorcio o unión temporal), que dentro de su actividad comercial 
u objeto social se halle comprendido el objeto del presente proceso de SELECCIÓN DE 

PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN y además cumplan con todos 
los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.  

 
1.7 Correspondencia  

 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente proceso 
de SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN se radicará 

directamente en la Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Coper, Ubicada en la 
Carrera 2 No. 4 - 61 Segundo Piso, Parque Principal, o al portal único de contratación en el 

link correspondiente a observaciones o al correo electrónico contratos@coper-
boyaca.gov.co. 

 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la 

verificación y evaluación de las propuestas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que se 
entreguen directamente en la Dependencia que se indique en la comunicación que se le 
envíe al oferente por parte del integrante o de los integrantes del respectivo Comité  

 
No será atendida la correspondencia entregada en cualquier otra Dependencia de la 

Entidad o cualquier otra dirección de correo diferente a la señalada con antelación, salvo 
que sea absolutamente necesario para garantizar el principio de transparencia.  

1.8 Adendas  
 
Cualquier modificación al pliego de condiciones se efectuará a través de ADENDAS, las 

cuales se incorporarán al pliego que se encuentra para consulta en la Oficina Asesora de 
Planeación del Municipio de Coper, Ubicada en la Carrera 2 No. 4 - 61 Segundo Piso, Parque 

Principal y en la página web del portal único de contratación.  
 

En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la 
adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique 
en el acto de apertura del proceso. 

  
1.9 Forma de presentar las propuestas  

 
Las propuestas se presentarán de la siguiente manera:  

 
La oferta debe ser dirigida al Municipio de Coper, haciendo referencia al proceso de 

Selección con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad N° PC-
ESAL-001-2026 y al objeto del mismo; debe ser presentada a través del SECOP II.  
  

mailto:contratos@coper-boyaca.gov.co
mailto:contratos@coper-boyaca.gov.co
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La carta de presentación se deberá diligenciar de conformidad con el formato del 

respectivo Anexo del pliego de condiciones.  
 
La oferta debe redactarse en idioma español, salvo los términos técnicos que se utilicen en 

idioma distinto. No podrán figurar tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar 
sobre el contenido de la propuesta. Cualquier enmendadura que contenga la oferta, será 

aclarada y validada por el oferente en la misma propuesta antes del cierre del presente 
proceso.  

 
El Municipio de Coper sólo acepta la presentación de una oferta por cada proponente. En 
el caso que una misma persona presente más de una oferta, ya sea a título individual o 

como miembro de Consorcio o Unión Temporal, solo será evaluada la oferta que se haya 
presentado en primer lugar dentro del término fijado en el presente pliego, de acuerdo con 

el listado de recepción de propuestas que realiza en la Dirección técnica de contratación.  
 

El proponente allegará con su propuesta el anexo No.3 debidamente diligenciado (cuadros 
de cantidades y precios) a través del portal SECOP II. Las cantidades deberán estar de 

acuerdo con las especificaciones y unidades definidas en los pliegos. 
  
1.10 Validez de las propuestas  

 
Las personas que deseen participar en el presente proceso de selección, tendrán en cuenta 

que sus ofrecimientos deben tener un término de validez igual al de la vigencia del amparo 
de seriedad de la propuesta, esto es, aproximadamente de tres (03) meses contados a 

partir de la fecha de presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que 
amparan los riesgos propios del contrato. En caso de incluirse un plazo de validez de la 
oferta menor al exigido, esta no será tenida en cuenta.   

 
 1.11 Mención de si la contratación está cobijada por un acuerdo comercial. 

 
En virtud de la obligación contenida en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y ss. del Decreto 1082 de 2015, 

que reza:  
  
Artículo 2.2.1.2.4.1.1. Cronograma del proceso de contratación. Cuando el proceso de 

contratación está sometido a uno o varios Acuerdos Comerciales, la Entidad Estatal debe 
elaborar el cronograma de acuerdo con los plazos previstos en dichos Acuerdos 

Comerciales.  
   

Artículo 2.2.1.2.4.1.2. Concurrencia de varios acuerdos comerciales. Si un mismo proceso de 
contratación está sometido a varios Acuerdos Comerciales, la Entidad Estatal debe 

adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la totalidad de los compromisos 
previstos en los Acuerdos Comerciales.  
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Artículo 2.2.1.2.4.1.3. Existencia de trato nacional. La Entidad Estatal debe conceder trato 

nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales 
Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos 
Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un 

Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que 
los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la 

revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de 
dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad 

Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  
 
Para efectos del presente proceso de selección la entidad determina la aplicabilidad del 

Acuerdo Comercial siguiendo las siguientes reglas en orden consecutivo:  
 

Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo 
Comercial, el Proceso de Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es 

necesario hacer análisis adicional alguno. 
 

Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial 
del Proceso de Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es 
aplicable, el Proceso de Contratación no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario 

hacer análisis adicional alguno. 
 

Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial 
del Proceso de Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es 

aplicable, la Entidad Estatal debe determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de 
Contratación, Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de 
Contratación.  

 
En tal sentido de lo anterior al presente proceso de selección le son aplicables los siguientes 

acuerdos comerciales: 
 

Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

Incluida 

(Regla 1) 

Presupuesto del 

Proceso de 

Contratación 

Superior al Valor 

del Acuerdo 

Comercial 

(Regla 2) 

Excepción 

aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

(Regla 3) 

Procesos de 

Contratación 

Cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

 

C.A.N 

(Comunidad Andina de 

Naciones- Colombia, Perú. 

Bolivia y Ecuador- Decisión 

439 y 440 de 2008) 

 

SI 

 

N/A 

 

N/A 

SI 

En tal sentido a 

las personas de 

origen de alguno 

de los países 

miembros de la 

CAN no se les 
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dará un trato 

menos favorable 

que a los 

ciudadanos 

colombianos 

 

Alianza del 

Pacifico 

(ley 1746 de 

2014) 

 

Chile 

 

 

SI 

NO 

 

Bienes y servicios a 

partir de 

$818’.781.000 

 

Servicios de 

Construcción a 

partir de 

$20’469.524 

 

N/A 

 

NO 
Perú 

 

 

Chile 

(Ley 1189 e 2008) 

SI 

NO 

 

Bienes y servicios a 

partir de 

$818’650.000 

 

Servicios de 

Construcción a 

partir de 

$20’466.258.000 

 

 

N/A 

 

 

NO 

 

Costa Rica 

(Ley 1763 De 2015) 

 

SI 

NO 

 

Bienes y servicios a 

partir de 

$1’481.116.000 

 

Servicios de 

Construcción a 

partir de 

$20’868.078.000 

 

 

NO 

 

 

NO 

 

 

Asociación Europea de libre 

Comercio-AELC: 

Islandia, Liechtenstein, 

Noruega y Suiza 

(Ley 1372 de 2010) 

 

 

 

SI 

NO 

 

Bienes y servicios a 

partir de 

$818’650.000 

 

Servicios de 

Construcción a 

partir de 

$20’465.000.000 

 

N/A 

 

NO 

Triángulo 

Norte 

 

 

Guatemala 

 

 

SI 

SI 

 

 

NO 

  

SI 

En tal sentido de 

lo anterior se les 
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(Ley 1241 de 

2008) 

 El Valor de la 

Menor Cuantía, es 

decir: 

$231’872.480 

dará un trato no 

menos favorable 

a los oferentes 

provenientes de 

Guatemala. 

El Salvador SI 

SI 

 

El Valor de la 

Menor Cuantía, es 

decir: 

$231’872.480 

SI  

La numero 38: 

Los servicios de 

Construcción. 

 

NO 

El proceso esta 

Excepcionado 

 

Unión Europea 

(Ley 1669 de 2013) 

 

SI 

NO 

Bienes y servicios a 

partir de 

$818’860.000 

 

Servicios de 

Construcción a 

partir de 

$20’466.500.000 

 

N/A 

 

NO 

 

De acuerdo a lo anterior, el Acuerdo Comercial con Guatemala y la Decisión 439 de 1998 
de la Secretaría de la CAN son aplicables a todos los Procesos de Contratación de las 

Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del 
Proceso de Contratación. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
En este proceso de selección, podrán participar todas las personas naturales y jurídicas, 

nacionales o extranjeras, directamente o a través de Consorcios o Uniones Temporales, 
cuyo objeto social se encuentre relacionado con el objeto de la presente contratación, 

tengan capacidad de contratación, cumplan las condiciones jurídicas, técnicas, 
financieras, organizacionales y económicas previstas en este Pliego de Condiciones. 
 

2.1 Fundamentos Jurídicos que soportan la modalidad de selección 
 

El presente estudio tiene como fin adelantar el proceso de selección para contratar la 
“AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA INTEGRAL A 

LOS ADULTOS MAYORES, EN CONDICION DE VULNERABILIDAD, AISLAMIENTO O CARENCIA DE 
SOPORTE SOCIAL MEDIANTE LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE COPER 
BOYACA”, el cual será desarrollado mediante la modalidad de Selección Especial.  

 
El Decreto 092 de 2017 reglamenta la contratación con entidades sin ánimo de lucro, 

estipulando requisitos para llevar a cabo dichos procesos y dar alcance al propósito del 
artículo 355 que implica “Permitir que ciertos sujetos de derecho privado que desarrollan 



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE COPER 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

NIT 891.801.363-9 

CONTRATOS -MIPG 

OFICINA PLANEACIÓN 

Versión: 1.0 Fecha: Enero 2024 Página: 14 de 93 Código: DAC-200-04.03 

  

   
Municipio de Coper/Cra. 2 N° 4-61 parque central. Tel (098)8024901-8024917-Código postal: 154867 

Web: www.coper-boyaca.gov.co E-mail: contáctenos @coper-boyaca.gov.co 

 
 

actividades beneméritas en el campo científico, cultural, educativo, o de solidaridad social 

y humana, puedan recibir apoyo estatal, pero sometidos a mecanismos de verificación del 
destino dado a los recursos y a las modalidades de su ejecución, inherentes a la 
contratación pública.”  

 
La contratación que desarrolla el artículo 355 de la constitución política está enfocada a la 

colaboración entre el Estado y las entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad. 
 

El programa o actividad prevista en el Plan de Desarrollo que el Proceso de Contratación 
pretende desarrollar debe buscar exclusivamente la promoción de los derechos de las 
personas en situación de debilidad manifiesta o de indefensión, los derechos de las 

minorías, el derecho a la educación, el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, 
culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana. Estos aspectos 

coinciden con los sectores más protegidos, tal cual lo establece el artículo segundo literal 
a) del Decreto 092 de 2017. 

 
Que en este caso teniendo en cuenta que se ha identificado en la etapa de planeación el 

programa o actividad de interés público que requiere desarrollar por parte del municipio 
es ofrecido por más de una ESAL, se tendrá en cuenta la regulación determinada en el 
artículo 4 del Decreto 092 de 2017 que estipula lo siguiente:  

 
“El proceso competitivo de selección cuando exista más de una entidad sin ánimo de lucro 

de reconocida idoneidad. La Entidad Estatal del Gobierno Nacional, departamental, 
distrital y municipal deberá adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad 

sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación identifique que el 
programa o actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más de 
una ESAL. 

 
Las entidades Estatales no están obligadas a adelantar el proceso competitivo previsto en 

ese artículo cuando el objeto del Proceso de contratación corresponda a actividades 
artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana, que 

sólo puedan desarrollarse determinadas personas naturales o jurídicas, condición que debe 
justificarse en los estudios y documentos previos. 
 

De conformidad con el Decreto 092 de 2017, Artículo 4. Artículo 4o. Proceso competitivo de 
selección cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad. 

La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal deberá 
adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro 

contratista, cuando en la etapa de planeación identifique que el programa o actividad de 
interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo de 

lucro. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.1. Incentivos en la contratación pública. La Entidad Estatal debe 

establecer en los pliegos de condiciones para la contratación, dentro de los criterios de 
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calificación de las propuestas, los incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales 

o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional.  
 
Este incentivo no es aplicable en los procesos para la adquisición de Bienes y Servicios de 

Características Técnicas Uniformes. 
 

Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las 
Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 

requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 

efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 

la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 

un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga 
sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas 
en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

 
(Decreto 1860 de 2021, artículo 5) 

 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 

artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 

Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 
se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los 

documentos a los que se refiere el siguiente artículo.  
 

(Decreto 1860 de 2021, artículo 5) 
 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por 
la ley de la siguiente manera:  

 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil.  
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 

competente para expedir dicha certificación.  
 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  

 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 

copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 

del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una 
fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 

Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 

y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de 
Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. Parágrafo 4. Los 
incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 

la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres 
en el sistema de compras públicas”. 

 
(Decreto 1860 de 2021, artículo 5)  

 
2.2 Cronograma del proceso 
 

ETAPAS FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de la Convocatoria 

Pública, Estudios Previos, Y Demás 

Anexos Del Proceso De Selección 

14 de Enero de 2026 

Página Web 

Http://Www.Contratos.Gov.Co 

Sistema Electrónico De 

Contratación Pública. Secop Ii 

Recibo De Observaciones Y 

Sugerencias Al Proyecto Pliego De 

Condiciones  

14 de enero de 2026 

Hasta Las 12:00 am 

Página Web 

Http://Www.Contratos.Gov.Co 

Sistema Electrónico De 

Contratación Pública. Secop Ii 

http://www.contratos.gov.co/
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Respuesta A Observaciones  
15 de enero de 2026 

Hasta Las 05:00 pm 

Página Web 

Http://Www.Contratos.Gov.Co 

Sistema Electrónico De 

Contratación Pública. Secop Ii 

Plazo Máximo Para Expedición De 

Adendas 

15 de enero de 2026 

Hasta Las 07:00 pm 

 

Entrega De Propuestas Y Cierre Del 

Proceso  

16 de enero 2026  

Hasta Las 08:30 am 

Página Web 

Http://Www.Contratos.Gov.Co 

Sistema Electrónico De 

Contratación Pública. Secop Ii 

Verificación De Requisitos 

Habilitantes, Evaluación Y 

Ponderación De Ofertas 

(Evaluación Preliminar) 

16 de enero de 2026 

 Hasta Las 07:00 pm 
Comité Evaluador  

Publicación Y Traslado Del Informe 

De Verificación De Requisitos 

Habilitantes Y Evaluación De La 

Propuesta (Evaluación Preliminar) 

16 de enero de 2026 

 Hasta Las 07:00 pm 

Página Web 

Http://Www.Contratos.Gov.Co 

Sistema Electrónico De 

Contratación Pública. Secop Ii 

Plazo Para Subsanar Requisitos 

Habilitantes Y/O Presentar 

Observaciones Al Informe 

19 de enero de 2026 

 Hasta Las 05:00 pm 

Página Web 

Http://Www.Contratos.Gov.Co 

Sistema Electrónico De 

Contratación Pública. Secop Ii 

Respuesta a las Observaciones de 

la Evaluación e Informe de 

Evaluación Final 

19 de enero de 2026 

 Hasta Las 07:00 pm 

Página Web 

Http://Www.Contratos.Gov.Co 

Sistema Electrónico De 

Contratación Pública. Secop Ii 

Firma Del Convenio  20 de enero de 2026 

Página Web 

Http://Www.Contratos.Gov.Co 

Sistema Electrónico De 

Contratación Pública. Secop Ii 

Expedición De Registro 

Presupuestal 

En El Momento De La 

Suscripción Del Contrato 

En La Secretaria De Hacienda, 

Coper, Boyacá 

Entrega De Garantías Exigidas 

Dentro De Los Dos Días 

Hábiles Siguientes A La 

Adjudicación 

Página Web 

Http://Www.Contratos.Gov.Co 

Sistema Electrónico De 

Contratación Pública. Secop Ii 

Aprobación De Garantías 
El Día De La Presentación 

De Las Garantías 

Página Web 

Http://Www.Contratos.Gov.Co 

Sistema Electrónico De 

Contratación Pública. Secop Ii 

 
2.3 Publicación y consulta del aviso de convocatoria, proyecto de pliego de condiciones, 

estudios previos y observaciones al mismo  
 
A partir de la fecha señalada en el cronograma, el proyecto de pliego de condiciones, el 

aviso de convocatoria y los estudios previos podrán ser consultados en el Portal de 
Contratación SECOP II www.contratos.gov.co. 

http://www.contratos.gov.co/
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2.4 Publicación y consulta del pliego de condiciones y observaciones al mismo  
 
A partir de la fecha de apertura de la Selección por régimen especial N° PC-ESAL-001-2026, 

el pliego de condiciones definitivo podrá ser consultado en la página web del Portal único 
de Contratación www.contratos.gov.co, vínculo del Municipio de Coper y también podrá 

ser consultado en Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Coper, Ubicada en la 
Carrera 2 No. 4 - 61 Segundo Piso, Parque Principal. De igual forma a partir de dicha fecha 

y durante el plazo del proceso señalado en el cronograma, las personas interesadas en 
participar en el mismo, pueden formular las observaciones que consideren al contenido del 
pliego, las cuales serán analizadas y resueltas por la entidad, publicándose las respuestas a 

las mismas en la página web antes relacionada. En todo caso, se entiende cumplida la 
obligación establecida en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.7.1, con la publicación 

en el Portal único de Contratación. 
 

2.5 Plazo de la selección por régimen especial señalado en el decreto 092 de 2017  
 

Teniendo en cuenta lo indicado en el respectivo acto administrativo, el plazo de la presente 
selección con entidades sin ánimo de lucro es el que se fija en el cronograma.   
 

2.7 Plazo máximo para solicitar aclaraciones y observaciones frente a la distribución de 
riesgos  

 
Los proponentes deberán examinar el contenido del pliego de condiciones, e informarse 

de los requerimientos y circunstancias que puedan afectar el desarrollo de todas y cada 
una de las actividades a ejecutar.  
 

Cualquier información y aclaración adicional, deberá ser solicitada a través del Portal 
SECOP II.  

 
En el evento que se realicen aclaraciones, el Municipio de Coper las expedirá agregándolas 

como adenda al pliego de condiciones. En todo caso, se entiende cumplida la obligación 
establecida en el Decreto No. 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.7.1, con la publicación que 
lleve a cabo en el portal único de contratación www.contratos.gov.co. No se absolverán 

consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal. Sólo será tenida en cuenta en 
este proceso la información que el Municipio de Coper expida por escrito.  

 
2.8 Prórroga del plazo de la selección por régimen especial señalado en el decreto 092 de 

2017   
 

Se entiende que el plazo de la SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE 
ASOCIACIÓN en el término que debe transcurrir entre la fecha a partir de la cual se pueden 
presentar ofertas y la de su cierre, el cual puede prorrogarse antes del vencimiento cuando 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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así lo estime conveniente el Municipio de Coper, el cual no podrá ser prorrogado por un 

término no mayor a la mitad del inicialmente previsto.    
   
2.9 Plazo máximo para expedir adendas  

 
Cuando proceda la expedición de adendas al pliego de condiciones, el Municipio de 

Coper las expedirá dentro del plazo máximo señalado en el cronograma.  
 

2.10 Lugar y fecha límite de presentación de las ofertas  
 
Las propuestas serán recibidas únicamente a través el portal SECOP II. No se admiten ofertas 

enviadas por correo electrónico. No son válidas las propuestas remitidas por correo 
certificado. 

 
2.11 Diligencia de cierre de la selección por régimen especial señalado en el decreto 092 

de 2017 
 

La diligencia de cierre de la Selección por régimen especial N° PC-ESAL-001-2026, se hará 
a través del portal SECOP II, el día y hora señalados en el cronograma. 
  

2.12 Período de verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas, 
aclaraciones, precisiones y/o solicitud de documentos durante este período.  

 
El Municipio de Coper verificará los requisitos habilitantes y evaluará las ofertas presentadas 

por los proponentes dentro del plazo señalado en el cronograma, término dentro del cual 
los comités verificadores y evaluadores, solicitarán a los oferentes, cuando sea necesario 
hacerlo, que en el término que se fija en el cronograma de la SELECCIÓN PARA SELECCIÓN 

PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN, realicen las aclaraciones, 
precisiones y/o alleguen los documentos que se le requieran, sin que por ello pueda el 

proponente ADICIONAR O MODIFICAR las condiciones o características de su propuesta, y 
el Municipio de Coper solicitar variación alguna en los términos de la misma, o transgredir 

principios fundamentales que rigen la contratación estatal. 
 
En la verificación y evaluación de las ofertas primará lo sustancial sobre lo formal.  

 
La omisión de los requisitos, documentos e información necesarios para la comparación de 

las ofertas, es decir, para la aplicación de los criterios de evaluación de las mismas, 
establecidos en el presente pliego de condiciones no será subsanable.  

 
EL PROPONENTE NO PODRÁ SUBSANAR LA OMISIÓN DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 

LA FALTA DE CAPACIDAD PARA PRESENTAR LA OFERTA Y AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
ACREDITEN CON POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO.  
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2.13 Publicidad de los informes de verificación y evaluación de las propuestas y formulación 

de observaciones frente a los mismos por parte de los proponentes  
 
Para dar cumplimiento a lo consagrado en el Decreto No. 1082 de 2015, artículo 

2.2.1.2.1.2.20, numeral 4, los informes de verificación y evaluación de las propuestas serán 
publicados en el Portal de único de Contratación, los días señalados en el cronograma, 

para que dentro de ese término los oferentes presenten las observaciones que estimen 
pertinentes, las cuales serán resueltas en el acto de adjudicación. En ejercicio de esta 

facultad, los proponentes NO PODRÁN COMPLETAR, ADICIONAR, MODIFICAR O MEJORAR 
SUS OFRECIMIENTOS. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.7.1 el informe 
de evaluación se publicará en el portal único de contratación  www.contratos.gov.co. 

 
2.14 Publicación informe consolidado previo a la adjudicación  

 
Realizado el análisis de las observaciones que presenten los oferentes a los informes 

preliminares de verificación y evaluación si a ello hubiere lugar, el Municipio de Coper  
publicará en la fecha indicada en el cronograma el informe consolidado de verificación y 
evaluación de las propuestas, en el cual se dejará constancia además de los proponentes 

que no hayan subsanado los requisitos o documentos de su oferta, quienes lo podrán hacer 
hasta la fecha prevista en el cronograma para la adjudicación.  

 
2.15 Plazo máximo concedido a los no habilitados para que subsanen la ausencia de 

requisitos o falta de documentos habilitantes, so pena de rechazo definitivo de las 
propuestas (Ley 1150 de 2007, artículo 5, parágrafo 1, modificado por el artículo 4 de la Ley 
1882 de 2018 parágrafo 1) que reza: 

 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 

proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos, En consecuencia, todos aquellos 

requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberá ser solicitados 
por la Alcaldía de Coper y ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado 
del informe de evaluación fijado en el cronograma de actividades, serán rechazadas las 

ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 
solicitada por la entidad estatal hasta el plazo fijado.  

 
2.16 Adjudicación y efectos de la misma  

 
El Municipio de Coper previa consolidación de la información resultante del proceso de 

verificación y evaluación, adjudicará o declarará desierta la presente SELECCIÓN DE 
PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN dentro del término fijado en el 
cronograma que se señala en estos pliegos de condiciones, dejando constancia de ello en 

el acta que se suscriba para el efecto, la cual será publicada en la página del portal único 

http://www.contratos.gov.co/
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de contratación. Este plazo podrá extenderse por una sola vez y hasta por un término 

equivalente a la mitad del inicialmente establecido. 
 
La adjudicación del presente proceso contractual de SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA 

SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN se hará en forma Total. 
  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 77, Parágrafo 1o., el acto de 
adjudicación es irrevocable, obliga a la entidad y al adjudicatario y no tendrá recursos por 

la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones 
judiciales que correspondan.  
 

No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato 
y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra 

que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la 
entidad podrá aplicar lo previsto en la ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12.  

 
2.17 Declaratoria de desierta de la SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS 

DE ASOCIACIÓN 
 
Dentro del mismo término de adjudicación, el Municipio de Coper, por motivos o causas 

que impidan la escogencia objetiva del contratista, podrá declarar desierta la SELECCIÓN 
PARA SELECCIÓN PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN, mediante 

acto administrativo motivado, conforme a lo previsto en la ley 80 de 1993, artículo 25, 
numeral 18.  

 
La entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 artículo 
2.2.1.1.1.7.1, con la publicación que lleve a cabo en el portal único de contratación, 

www.contratos.gov.co. 
 

 
 

CAPITULO TERCERO 
REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA ACREDITARLOS 

 

Los requisitos habilitantes de los proponentes de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
1082 de 2015, se verificarán en el cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros, de 

experiencia y requerimientos técnicos, contenidos en el presente proceso, los cuales tienen 
por objeto establecer si las propuestas cumplen con las condiciones y requisitos mínimos 

exigidos.  
La manifestación previa de interés, así como la capacidad jurídica, las condiciones de 

experiencia, la capacidad financiera y organizacional, serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección 
y no otorgarán puntaje. 

 

http://www.contratos.gov.co/
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Para la verificación de los requisitos habilitantes, se revisará el cumplimiento de las 

exigencias establecidas en el pliego de condiciones, la presentación de los documentos y 
certificaciones exigidas, así como la inscripción y clasificación en el RUP. De no ser objeto 
de subsanación el requisito, su incumplimiento acarreará el RECHAZO de la propuesta. Así 

mismo, se valorará la información aportada en las propuestas de manera integral y con 
coherencia legal. Se verificará que las propuestas no estén incursas en las causales de 

rechazo contenidas en el pliego de condiciones.  
 

De conformidad con las necesidades de la Entidad, las condiciones mínimas que deberán 
acreditar los proponentes serán: la capacidad jurídica, capacidad técnica, capacidad 
financiera y capacidad organizacional. Estos requisitos serán verificados por los integrantes 

del Comité Evaluador, para analizar si los proponentes CUMPLEN o NO CUMPLEN con los 
requisitos y especificaciones mínimas exigidas por la entidad en el pliego de condiciones. 

 
Para que una propuesta sea objeto de EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE PONDERACIÓN, 

el PROPONENTE deberá cumplir con todos y cada uno de los siguientes requisitos 
habilitantes: 

 
En concordancia con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 
2015 y demás normatividad vigente, el Municipio de Coper para el proceso de selección 

que permita identificar la oferta más favorable, dentro del proceso de contratación 
“AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA INTEGRAL A 

LOS ADULTOS MAYORES, EN CONDICION DE VULNERABILIDAD, AISLAMIENTO O CARENCIA DE 
SOPORTE SOCIAL MEDIANTE LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE COPER 

BOYACA” señala como factores de selección los siguientes: 
 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
3.1 CAPACIDAD JURÍDICA 

 
Con el fin de verificar la capacidad jurídica del oferente, éste deberá anexar a su propuesta 

los documentos en original que se relacionan a continuación, y la omisión de aquellos 
necesarios para la comparación de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su 
evaluación y posterior adjudicación. Cada propuesta deberá llevar un índice de su 

contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma.  
 

 
1. CARTA DE PRESENTACIÓN  

  
La carta de presentación de la propuesta se elaborará a partir del modelo suministrado en 

el presente Pliego de Condiciones (ANEXO- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA), 
suscrita y diligenciada en su totalidad en original por el Proponente Persona Natural, el 
Representante Legal de la persona Jurídica del oferente o el Apoderado facultado en la 

forma prevista en este Pliego. En este documento el proponente deberá manifestar su 
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intención de participar en el proceso de selección, aceptando las reglas contenidas en los 

pliegos de condiciones y demás documentos adicionales al mismo, expresando su entera 
voluntad de suscribir el contrato resultante del proceso de selección en caso de resultar 
favorecido, de no estar incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos 

de intereses en la presente contratación, entre otras. 
 

En la carta de presentación de la Propuesta es indispensable incluir el número de fax, correo 
electrónico y demás datos relacionados en el señalado modelo, a fin de que el municipio 

de Coper surta los requerimientos a que haya lugar en el transcurso del proceso a través de 
dichos medios. 
 

De igual forma el PROPONENTE deberá expresar su autorización para ser notificado por 
medios electrónicos en aplicación de lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011, en cualquier 

etapa del proceso y durante la ejecución del Contrato en caso de resultar adjudicatario 
del presente proceso de selección. 

 
La carta de presentación de la Propuesta deberá expresar el reconocimiento y asunción, 

por parte del Proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la ejecución del 
Contrato. 
 

En el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, deberá estar firmada 
por el representante designado. El contenido de la carta de presentación, corresponderá 

con el texto del modelo que se presenta en el ANEXO- CARTA DE PRESENTACIÓN. 
 

Con este documento se acreditará: 
 
1. Declaración sobre inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses: En la 

carta deberá declararse expresamente no hallarse incurso en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibiciones para contratar o conflicto de intereses establecidas en la 

Constitución Política y/o en el ordenamiento legal vigente y el pliego de condiciones. 
 

2. Declaración de origen de fondos: El oferente deberá presentar declaración expresa 
y voluntaria en forma escrita, informando que actúa en su propio nombre y/o de la persona 
jurídica o propuesta conjunta que representa, incluyendo las siguientes manifestaciones: 

 
i. Indicación del origen o fuente del capital y patrimonio que empleará, invertirá o 

utilizará en la ejecución del contrato, en caso de serle adjudicado. 
ii. Constancia de que el capital y patrimonio que empleará, invertirá o utilizará en la 

ejecución del contrato, en caso de serle adjudicado, no proviene de ninguna actividad 
ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano, o en cualquier norma 

concordante que lo complemente, modifique o adicione. 
iii. El compromiso de que no admitirá que terceros efectúen depósitos a sus cuentas 
como contratista del estado, con fondos provenientes de actividades ilícitas, 
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contempladas en el Código Penal Colombiano, o en cualquier norma concordante que lo 

complemente, modifique o adicione. 
iv. Que, durante la ejecución del contrato, en caso de serle adjudicado, no efectuará 
transacciones destinadas a actividades ilícitas en favor de personas relacionadas con las 

mismas. 
v. Que cualquier violación al presente compromiso, dará lugar a la terminación del 

contrato, en caso de que le sea adjudicado. 
 

(Nota: En caso de proponentes plurales, cada uno de sus miembros deberá suscribir junto 
con del representante legal, el documento de carta de presentación de la oferta, lo 
anterior con el fin de que cada uno de los integrantes manifieste las anteriores 

declaraciones). 
 

Adjunto a la carta se deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía del proponente 
persona natural o representante legal de persona jurídica o representante de consorcio o 

unión temporal, o por el apoderado o autorizado debidamente constituido, evento en el 
cual se debe anexar el original del poder donde se especifique que se otorga para 

presentar la carta de presentación y la propuesta. 
Igualmente, con la carta de presentación de la oferta se deberán aportar los documentos 
de existencia y representación legal de la persona proponente o de las personas 

integrantes del proponente, cuando la oferta sea presentada bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, incluyendo la autorización para presentar oferta y celebrar el 

contrato (al representante legal de las personas jurídicas que lo requieran). 
 

Para facilitar este trámite se adjunta el formato de carta de presentación, el proponente 
NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en el pliego de condiciones. 
 

ACREDITACIÓN DEL REQUISITO:  
  

Diligencien carta de presentación debidamente firmada; la firma debe corresponder a la 
del representante legal en tratándose de persona jurídica o de la persona natural en caso 

de serlo, si el Representante Legal no es ingeniero civil deberá contar con el aval del 
personal mínimo requerido deberá allegar en su propuesta el aval del ingeniero civil.  
 

2. MANIFESTACIÓN EXPRESA DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES.   

  
Certificación expedida por el proponente o su representante, en la cual conste que no se 

encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad de las contenidas 
en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y 

demás normas concordantes.  
 
En esta declaración la persona jurídica certificará que ni la persona jurídica ni su 

representante legal están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, de 
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igual manera se certificara para el caso de personas naturales;  Para el caso de consorcios 

o uniones Temporales el Representante Legal del Consorcio o de la unión Temporal 
aportara documento de Declaración juramentada en que conste que ninguno de los 
integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal se encuentra con inhabilidades e 

incompatibilidades o prohibiciones para la presentación de la oferta y suscripción del 
contrato. 

 
En cuanto a las inhabilidades se debe tener en cuenta lo establecido en el manual de 

requisitos habilitantes emitido por Colombia Compra Eficiente. Pág. 9 y s.s.  
  
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO  

  
Diligenciar el formato diseñado por la administración y que hace parte del pliego de 

condiciones o en su defecto en su propio formato siempre y cuando sea una expresión 
clara.  

  
3. CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR 

 
Contar con capacidad jurídica para contratar con el estado, en los términos del artículo 6 
de la Ley 80 de 1993, las personas jurídicas deberán acreditar una duración igual a la del 

plazo de ejecución del contrato y un (01) año más.  
  

4. CEDULA DE CIUDADANÍA 
 

En esta declaración la persona jurídica certificará que ni la persona jurídica ni su 
representante legal están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, de 

igual manera se certificara para el caso de personas naturales;  Para el caso de consorcios 
o uniones Temporales el Representante Legal del Consorcio o de la unión Temporal 
aportara documento de Declaración juramentada en que conste que ninguno de los 

integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal se encuentra con inhabilidades e 
incompatibilidades o prohibiciones para la presentación de la oferta y suscripción del 

contrato. 
 

5. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.  
 
Cuando el Proponente sea una persona jurídica (Nacional Colombiana o Extranjera), 

deberá anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
autoridad competente. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga 

restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el 
documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste que 

está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la 
propuesta. La autorización deberá haber sido expedida antes de la fecha de cierre de la 

presente Contratación.   
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Cuando la propuesta se presente por Consorcio o Unión Temporal deberá allegarse 

documento en el cual se acredite su constitución.  
 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO PARA LOS NUMERALES 3 AL 5: Que se encuentren 

matriculadas en la Cámara de Comercio y que su objeto social le permita cumplir con el 
objeto contractual, para ello deben allegar, tratándose de personas jurídica, el certificado 

de existencia y representación legal con una fecha de expedición no superior a treinta (30) 
días calendario contados retroactivamente a partir de la fecha de cierre de la recepción 

de propuestas; y en tratándose de personas naturales, el registro mercantil con una fecha 
de expedición no superior a treinta (30) días calendario contados retroactivamente a partir 
de la fecha de cierre de la recepción de propuestas. 

  
6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA.   

  
El proponente tendrá que adjuntar a su propuesta el Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación de la persona natural y de 
la persona jurídica; en caso de personas jurídicas se verificara el de la persona jurídica y el 

del representante Legal de la Persona jurídica, para el caso de consorcios o uniones 
temporales se verificara el de cada uno de las personas que integran el Consorcio o la 
Unión Temporal. 

 
Se debe acreditar certificación vigente expedida por la Procuraduría General de la Nación, 

donde se establezca que el oferente NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES.  
  

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL (HABILITA/NO HABILITA)  

  

Los ingresos de las entidades sin ánimo de lucro están destinados a cumplir su función social. 
Para la verificación de la capacidad organizacional, las entidades sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad deberán aportar los estados financieros clasificados o el RUP en caso 

de estar registrado en el mismo, con corte 31 de diciembre de 2023 o posterior si ya han 
sido renovados, certificados y dictaminados. 

  
7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA.   

  
El proponente tendrá que adjuntar a su propuesta el Certificado de Antecedentes de 
Responsabilidad Fiscal expedido por la Contraloría General de la República de la persona 

natural y de la persona jurídica; en caso de personas jurídicas se verificara el de la persona 
jurídica y el del representante Legal de la Persona jurídica, para el caso de consorcios o 

uniones temporales se verificara el de cada uno de las personas que integran el Consorcio 
o la Unión Temporal. 

 
Se debe acreditar certificación vigente expedida por la Contraloría General de la 

República, donde se establezca que el oferente no aparece en el boletín de responsables 
fiscales.   
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8.   CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL PARA MEDIDAS CORRECTIVAS.   
  
Se debe acreditar certificación vigente expedida por La Policía Nacional quien llevará un 

registro nacional de medidas correctivas que incluirá la identificación de la persona, el tipo 
de comportamiento contrario a la convivencia, el tipo de medida correctiva y el estado de 

pago de la multa o cumplimiento de la medida correctiva, donde establezca que el 
oferente NO REGISTRA MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES. Ley 1801 de 2016. En caso que 

el proponente, o el representante legal de la empresa proponente sean de nacionalidad 
extranjera, este requisito se verificará con el número de pasaporte, por lo cual este 
documento se debe allegar en la propuesta. 

 
9. VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO JUDICIAL DE LA POLICÍA NACIONAL: En atención a 

lo consagrado en el Decreto 019 de 2012, para la verificación de requisitos habilitantes, la 
entidad procederá a ingresar a la página institucional de la respectiva entidad y verificará 

Certificado de Antecedentes Penales expedido por la Policía Nacional de la persona 
natural; En caso de personas jurídicas se verificara el del representante Legal de la Persona 

jurídica, para el caso de consorcios o uniones temporales se verificara el de cada uno de 
las personas que integran el Consorcio o la Unión Temporal. 
 

  
10. OFERENTES PLURALES, CONSORCIOS O UNIÓN TEMPORAL:   

  
Podrán libremente participar consorcios y uniones temporales; en tal caso, cada uno de los 

integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá ser capaz de contratar con el 
Municipio. Los miembros del consorcio o de la Unión temporal deberán designar la persona 
que, para todos los efectos, representará al consorcio o a la unión temporal y señalarán las 

reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos. Las personas jurídicas adjuntarán a su 
propuesta un certificado de existencia y representación legal expedida por quien tenga 

competencia, según la ley, con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días 
calendario a la fecha de invitación a cotizar. La persona jurídica debe acreditar que la 

vigencia de la sociedad es igual a la del plazo del contrato y un (1) año más. En el evento 
de que el representante legal no tenga facultad para presentar la propuesta y suscribir el 
contrato, por exceder las cuantías señaladas en el respectivo mandato, acompañará el 

documento en el que conste la correspondiente autorización del órgano social 
competente. En caso que el oferente sea un consorcio o una unión temporal deberá indicar 

el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo del Municipio. La extensión de la participación se 

indicará en función de los ítems a ejecutar en el proyecto. Los integrantes del Consorcio 
responderán solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato; los integrantes de la Unión temporal responderán de acuerdo al 
porcentaje de su participación porcentual por todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato. En cualquiera de estas dos formas deberán 

designar a un representante del Consorcio o de la unión Temporal.  
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Cada uno de los miembros del proponente plural deberá cumplir con los requisitos de orden 
jurídico de acuerdo a la naturaleza de cada integrante que los conforman y que fueron 
determinados en el pliego de condiciones para cada uno de ellos.  

  
Los proponentes que se presenten bajo una de estas modalidades deberán presentar el 

documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal con el lleno de 
los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 

 
En el documento de constitución deberá constar la siguiente información: 
 

a) Para Consorcios: deberá señalarse el porcentaje de participación de cada uno de 
los integrantes. Los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del 

municipio. 
 

b) Para Uniones Temporales: deberá señalarse el porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes y las actividades a desarrollar para la ejecución del contrato. Los 

cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del municipio. 
 
c) Acreditar el nombramiento de un representante del proponente plural, quien 

deberá tener facultades para representar a los integrantes del proponente plural, sin 
limitaciones de cuantía o naturaleza, como mínimo para: (i) Presentar la oferta; (ii) 

Notificarse, (iii) Responder los requerimientos y aclaraciones que formule el municipio en el 
curso del proceso de selección; (iv) Recibir las comunicaciones y notificaciones a que haya 

lugar, incluyendo la del acto administrativo de adjudicación; (v) Participar y comprometer 
a la sociedad en las diferentes instancias del proceso de selección, (vi) Suscribir los 
documentos que se requieran, incluso el contrato de ser el caso, y (vii) Representarlos 

judicial o extrajudicialmente. 
 

d) Todos los integrantes deben acreditar su existencia, vigencia, representación legal 
y capacidad jurídica, de acuerdo con lo previsto en los numerales anteriores, según su 

naturaleza. 
 
e) Acreditar que el domicilio del proponente plural es Colombia. 

 
f) Que la vigencia del proponente plural no será inferior a la duración estimada del 

contrato y un (1) año más, salvo autorización previa y por escrito por parte del municipio de 
Ricaurte (Nariño), que en cualquier caso se otorgará solamente a terceros, no entre 

asociados, y únicamente cuando la cesión de la participación en el consorcio o unión 
temporal sea hecha a una persona que tenga iguales o mejores indicadores de experiencia 

técnica y capacidad financiera que los del miembro que cede su participación en el 
consorcio o unión temporal, según se consideró al evaluar y adjudicar el contrato al 
proponente del cual hizo parte. 

 



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE COPER 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

NIT 891.801.363-9 

CONTRATOS -MIPG 

OFICINA PLANEACIÓN 

Versión: 1.0 Fecha: Enero 2024 Página: 29 de 93 Código: DAC-200-04.03 

  

   
Municipio de Coper/Cra. 2 N° 4-61 parque central. Tel (098)8024901-8024917-Código postal: 154867 

Web: www.coper-boyaca.gov.co E-mail: contáctenos @coper-boyaca.gov.co 

 
 

g) Una vez presentada la oferta y verificado el cierre del proceso de selección e incluso 

en la etapa de ejecución del contrato, no se aceptará cambio en los porcentajes de 
participación del proponente plural o sobre el alcance de las obligaciones, ni menos 
cambios en su conformación (integrantes sean personas jurídicas o naturales). Una vez 

adjudicado el contrato los integrantes del proponente plural no podrán realizar 
operaciones sobre su porcentaje o sobre el alcance de sus obligaciones, sin previa 

autorización expresa y escrita del municipio 
 

h) Para efectos de facturación, en el documento de conformación del consorcio o 
unión temporal deberá especificarse: 
 

(i) Si la facturación se hará en representación del consorcio o la unión temporal por 
parte de uno de sus integrantes, debe informar el número de NIT de quien facturará, 

(ii) Si la facturación se hará en forma separada por cada uno de los integrantes del 
consorcio o la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno y su 

participación en el valor del contrato, y 
(iii) Si la facturación se hará por el consorcio o unión temporal con su propio NIT, debe 

indicar que en el evento de adjudicación del contrato se diligenciará el NIT para la 
suscripción correspondiente. 
 

En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas 
en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato 

estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirá por las disposiciones previstas en la ley para 
los consorcios, por lo tanto en caso de uniones temporales es obligatorio señalar los términos 

y porcentaje de participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del 
contrato, so pena de ser tomada como consorcio. 
 

Los aspectos requeridos en los numerales anteriores deberán acreditarse mediante la 
presentación del acuerdo consorcial o del acuerdo de constitución de la unión temporal, 

en el que se consignen los acuerdos que den cuenta de esta información 
 

Las personas que integren el consorcio o unión temporal responderán solidariamente por 
las obligaciones contraídas en razón de la oferta y del contrato respectivo. En el caso de la 
unión temporal, los integrantes de la misma responderán solidariamente por la obligación 

que debía cumplirse, pero las sanciones causadas por el incumplimiento, según el caso, se 
impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución del contrato por parte de 

cada uno de los integrantes. 
 

Las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la oferta y del 
contrato afectarán a todos los miembros que conformen el consorcio o la unión temporal. 

En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o unión 
temporal. 
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Los consorcios o uniones temporales bajo ninguna circunstancia podrán utilizar dentro de 

su nombre, denominación o razón social expresiones sinónimas, análogas o similares a la 
razón social de la entidad, ni sus logos, enseñas, colores corporativos o marcas comerciales 
de la misma, que puedan generar confusión frente a terceros. Los proponentes que no 

acaten esta prohibición serán rechazados por la entidad para la presente contratación si 
no subsanan. 

 
En caso de homonimia de proponentes, el municipio identificará a quien primero se 

presente con el nombre, seguido del número 1 y sucesivamente. 
 
Lo anterior se aplicará en lo correspondiente a las promesas de asociación futura, según lo 

establecido en el artículo 7 parágrafo 3 y artículo 32 parágrafo 2 de la Ley 80 de 1993. En lo 
demás se regularán por lo establecido en el Código de Comercio y Leyes Civiles. 

 
Promesa de Sociedad Futura: Cuando se trate de personas que participen bajo la 

modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben presentar al MUNICIPIO, uno de los 
originales de una promesa escrita de contrato de sociedad con el lleno de los requisitos 

establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, en la cual debe consignarse, entre 
otros, lo siguiente: 
a. La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo 

a la ley colombiana, una sociedad colombiana dentro de los siete (7) días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del acto de Adjudicación. 

 
b. Que se trata de una sociedad constituida con el único objeto de celebrar, ejecutar 

y liquidar el Contrato de compraventa. 
 
c. Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de 

los socios o accionistas, una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los 
consorcios, tal como lo dispone el parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
d. Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete 

constituir. 
 
e. La manifestación expresa de cada uno de los promitentes de que responderá 

solidariamente con los demás promitentes y con la sociedad (i) por los perjuicios sufridos por 
el MUNICIPIO, derivados del incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de 

sociedad prometido en los mismos términos consignados en el contrato de promesa 
presentado y (ii) por las obligaciones que se deriven de las Propuestas y del Contrato de 

compraventa. 
 

f. La inclusión de una cláusula en el contrato de sociedad, según la cual aquellos 
accionistas que (i) hayan aportado su capacidad financiera para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos financieros o (ii) hayan aportado su experiencia para 

acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos y de experiencia, no podrán ceder su 
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participación accionaria en la sociedad prometida sino únicamente mediante autorización 

previa y expresa del MUNICIPIO en los términos del Contrato de Compraventa. 
 
g. Una duración de la sociedad igual o superior a cinco (5) años contados a partir de 

su constitución. 
 

h. Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad 
prometida es la Adjudicación; 

 
i. La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la 
sociedad prometida y el monto del mismo; y 

 
Los integrantes asociados bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben 

suscribir la escritura pública de constitución de la sociedad prometida y tenerla 
debidamente inscrita ante el registro mercantil, en los mismos términos y condiciones 

pactados en la promesa, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del 
acto de adjudicación. Vencido este plazo sin que se hubiera otorgado y registrado la 

escritura, se considerará que no existe interés para suscribir el contrato de compraventa y 
se hará efectiva la garantía de seriedad. 
 

ACREDITACION DEL REQUISITO  
 

Presenten la propuesta, debidamente firmada por el representante legal si es persona 
jurídica o por el oferente, dentro de la oportunidad y en los lugares señalados en los pliegos 

de condiciones.  
  
Así mismo contar con la autorización de la junta directiva para comprometer a la Persona 

jurídica hasta por el valor del contrato a suscribir con el Municipio Documento de 
constitución.  

   
11. CERTIFICACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGO PARAFISCALES (LEY 789 DE 2002)  

   
Dando Cumplimiento a lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 
2007, el Proponente Persona Jurídica deberá allegar la Certificación expedida por el 

Representante Legal o Revisor Fiscal cuando por Ley se establezca su necesidad, en la que 
se haga constar que se encuentra a paz y salvo y que ha cumplido cabalmente con el 

pago de los aportes de sus empleados a los Sistemas Generales de Salud, Pensiones y 
Riesgos Laborales, así como la contribución correspondiente al Servicio Nacional de 

Aprendizaje – SENA-, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- y las Cajas de 
Compensación Familiar, dentro de los seis (06) meses anteriores contados desde la fecha 

de cierre del Proceso de Selección de Referencia. 
 
Las personas naturales que tengan personal en subordinación, deberán allegar constancia 

similar a la establecida precedentemente refrendada por Contador Público con tarjeta 
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profesional vigente, o presentar copia de las planillas de Pago de los aportes a los sistemas 

de seguridad social Integral y parafiscales, de los últimos seis (06) meses contados desde la 
fecha de Cierre del Proceso de selección bajo la modalidad de SELECCIÓN DE PROYECTOS 
PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN para la Adquisición de Bienes y Servicios de 

Características Técnicas Uniformes. Anexo a la Certificación que se describe en este 
párrafo, se requiere la Tarjeta Profesional del Contador Público que avala la Certificación. 

 
Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá allegar la certificación de 

cumplimiento de Pago al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales de 
cada uno de los miembros. 
 

El municipio de Coper verificará única y exclusivamente la acreditación del respectivo 
pago a la fecha de presentación de la Propuesta, sin perjuicio de los efectos generados 

ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las 
normas vigentes. 

 
En caso de que el Proponente tenga acuerdo de pago con las entidades recaudadoras 

respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, aquél deberá manifestar a el 
municipio de Coper que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del 
mismo. En este evento, el Proponente deberá anexar copia del acuerdo de pago 

correspondiente y copia del comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del 
plazo de la SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN para 

la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes. 
 

Adicionalmente, el Proponente Adjudicatario, para efectos de la suscripción del CONTRATO 
y para la realización de cada pago derivado del CONTRATO, deberá presentar ante el 
municipio de Coper la declaración donde se acredite el pago de que trata este Numeral 

del Pliego de Condiciones. 
 

En caso de que el Proponente, persona natural o jurídica, no tenga personal a su cargo y, 
por consiguiente, no esté obligado a efectuar el pago de los aportes parafiscales y 

seguridad social, deberá también, bajo la gravedad de juramento, indicar esta 
circunstancia a el municipio de Coper en la certificación a que se ha hecho referencia en 
este Numeral del Pliego. 

 
En aplicación a lo estipulado en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012, quienes estén 

exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA) y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), deberán aportar 

certificación suscrita por el Representante Legal y el revisor fiscal o contador en la cual se 
establezca la condición de exonerados. 

 
Nota: El municipio de Coper dará prevalencia al principio de la buena fe, contenido en el 
Artículo 83 de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, todas aquellas 

observaciones que aleguen el presunto incumplimiento de lo exigido en este Numeral del 
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Pliego de Condiciones, deberán acompañarse de documentos con los cuales se desvirtué 

la presunción de buena fe de la que gozan los Proponentes. 
 
En caso de no allegar con la observación los referidos documentos, el municipio de Coper 

no dará trámite a la misma. En el evento de que la observación se encuentre debidamente 
sustentada y soportada, el municipio de Coper podrá dar traslado de la misma al 

Proponente sobre el cual recae la observación y el municipio de Coper únicamente 
verificará la acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora de cierre del plazo de 

la SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN para la 
Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes-sin perjuicio de los 
efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas 

previstas en las normas vigentes. 
 

Si el municipio de Coper llegase a comprobar de manera definitiva que la declaración 
juramentada relativa a pagos de seguridad social y aportes parafiscales suscrita por el 

revisor fiscal o el representante legal del Proponente o alguno de sus miembros, presenta 
inconsistencias entre la información suministrada por parte del Proponente y la obtenida o 

suministrada a el municipio de Coper de las entidades recaudadoras, considerará que el 
Proponente ha cometido una falta a la verdad y rechazará la respectiva Propuesta. 
Adicionalmente, compulsará copias de toda la actuación sobre el particular a la Junta 

Central de Contadores de ser el caso y/o a la Fiscalía General de la Nación. 
 

DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN  
  

PERSONAS JURÍDICAS: Se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los 
sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 

lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera 
constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores 

a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  

Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable acreditar 
el requisito señalado anteriormente.  
  

12. CERTIFICACIÓN EN MANIFESTACIÓN NO UTILIZACIÓN DE RECURSOS PROVENIENTES DE 
ACTIVIDADES ILICITAS  

  
Es una certificación que deberá suscribir el representante legal de la persona jurídica que 

presenta la oferta o persona natural, donde manifieste que se compromete a no utilizar 
recursos en la ejecución que provendrán de actividades ilícitas, tales como lavo de activos, 

testaferrito, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional o que de 
alguna manera contraríen las leyes de la república.   
  

13. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO:   
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El proponente deberá presentar en su oferta el Registro Único Tributario expedido por la 
DIAN.  
  

Este actualizado y las actividades consignadas correspondan a las inscritas en el registro 
mercantil.  

  
DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN  

  
Registro Único Tributario – RUT  
  

14. ACREDITAR SITUACIÓN MILITAR:  
  

De acuerdo a la Ley 1780 del 2 de mayo de 2016, la cual modificó la Ley 48 de 1993 
eliminando la obligatoriedad de presentar libreta militar para ejercer cargos públicos, 

trabajar en el sector privado y celebrar contratos de prestación de servicios como persona 
natural con cualquier entidad de derecho público, y en reemplazo estableció la obligación 

de acreditar la situación militar. Este requisito no aplica para el representante legal o el 
proponente de nacionalidad extranjera.  
  

 
Nota: en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de la ley 1780 de 2016, en caso 

de no haber resuelto su situación militar a la fecha de presentación de la propuesta, deberá 
adjuntar certificación provisional en línea que acredite el trámite de la definición de la 

situación militar, la cual no podrá tener una vigencia superior a dieciocho (18) meses 
contados a partir de la fecha de suscripción de la misma. 
 

DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN  
  

Documento que acredite la situación militar.   
  

15. POLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
  
Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso tercero del art. 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 

de 2015, el valor de la garantía de la seriedad de la oferta que presenten los proponentes 
debe ser equivalente al 15% y para Mypimes el 10% del presupuesto oficial estimado para 

el proceso de Contratación y su vigencia será por dos meses contados a partir de cierre.  
  

NOTA: En caso de ser Consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura cada uno 
de los integrantes deberá acreditar cada uno de los requisitos de la capacidad jurídica y 

la póliza de seriedad deberá ser constituida por el oferente plural.  
  
Así mismo dando cumplimiento al Parágrafo 3 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 

modificado por el Art 5 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018 la no entrega de la garantía 
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de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la 

misma.   
Póliza de seguros.  
 

• Fiducia mercantil en garantía.  
• Garantía bancaria a primer requerimiento.  

• Endoso en garantía de títulos valores.  
• Depósito de dinero en garantía. 

 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que 
cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de 
aclaración por el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin 

embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 

El proponente presentará la garantía de seriedad de la oferta sobre los elementos 
requeridos por la entidad en relación con los cuales presentó oferta. Las características de 

las garantías son las siguientes: 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido 

en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE COPER identificada con NIT 891.801.363-9 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en 
los eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 
de 2015. 

Vigencia 
4 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación.  

Valor Asegurado 

Quince por ciento (15%) del Presupuesto Oficial del Proceso de 

Selección, para aquellos proponentes que NO acrediten los 
criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de 

mujeres y/o de Mipymes en el sistema de compras públicas. 
 

Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial, para 
aquellos proponentes que acrediten los criterios diferenciales 
para emprendimientos y empresas de mujeres y/o de Mipymes 

en el sistema de compras públicas. 

Tomador  
- Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
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Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 
 

-Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada 
por todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se 

deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

 

NOTA 1: Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.4.2.15 y 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 
1082 de 2015 el MUNICIPIO DE COPER, con el propósito de incentivar la participación 

de Emprendimientos y Empresas de Mujeres en el Sistema de Compras Públicas y de 
Mipymes domiciliadas en Colombia, en el presente proceso de selección se tendrá como 

criterio diferencial lo establecido en el numeral 5 de los artículos previamente mencionados, 
que señala “Valor de la garantía de seriedad de la oferta.”  
  

NOTA 2:  De conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.18. del 
Decreto 1082 de 2015, el anterior criterio diferenciador no tendrá aplicación en lo que 

respecta a las Mipymes domiciliadas en Colombia, si el presente proceso de selección se 
limita a mipymes. 

 
La póliza deberá señalar de manera expresa los siguientes amparos: 
 

- La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

- La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o 
cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses. 
- La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 

cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato 

- El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas. 
- El Haber manifestado ser MIPYME para limitar la convocatoria sin cumplir los requisitos 

establecidos en la normatividad para tener tal condición. 
 

Tanto la garantía como la constancia de pago de la prima, se deben presentar con la 
propuesta. 

 
En el evento que se genere una prórroga en los plazos inicialmente establecidos para la 
realización del presente proceso de selección, la garantía de seriedad de la propuesta 

deberá prorrogarse de conformidad con las reglas anteriormente señaladas. 
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Esta garantía debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en 

Colombia y el oferente deberá adjuntar el original de la garantía y el original del recibo de 
pago correspondiente.  
 

La garantía se hará exigible si el proponente que resultare seleccionado no suscribe el 
contrato dentro del término establecido en la presente contratación.  

 
Si el Proponente no cumple con el requerimiento de corrección de la póliza dentro del 

término fijado para ello, la entidad RECHAZARÁ la oferta, bajo el entendido que la misma 
no ofrece la seriedad exigida en los presentes Estudios Previos y respectivo Pliego de 
Condiciones. Igual tratamiento se dará al oferente si con la propuesta no presenta dicha 

garantía. 
 

16. PAZ Y SALVO DE IMPUESTO MUNICIPALES.  
 

En concordancia con lo establecido en el Estatuto tributario Municipal el proponente 
deberá anexar el Paz y Salvo de Impuestos Municipales, el cual es expedido por la 

Secretaría de Hacienda del Municipio de Coper. 
 
17. CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES: 

 
Consorcios, Uniones Temporales y promesas de sociedad futura: Se entenderá presentada 

una oferta por un proponente plural cuando de manera conjunta dos o más personas 
naturales o jurídicas presenten una sola oferta al proceso. En tal caso se entenderá como 

proponente para todos los efectos dentro del presente proceso al grupo conformado por 
la pluralidad de personas y no las personas que lo conforman individualmente 
consideradas. 

 
18. ACTA DE JUNTA DE SOCIOS:  

 
Si de la información contenida en el Certificado de Existencia y Representación Legal se 

vislumbra que el Representante Legal de la Persona Jurídica interesada posee restricciones 
para presentar la oferta y/o suscribir su contrato resultante en caso de resultar favorecido, 
deberá anexarse el extracto del Acta   o documento equivalente en donde conste 

expresamente el otorgamiento de la facultad para efectuar   las acciones descritas 
precedentemente y todas las demás germinantes en el término de ejecución contractual, 

del Órgano Accionario o Social legitimado para tal fin. 
 

19. DOCUMENTO FACULTADES DEL APODERADO:  
 

Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas 
extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en La 
Nación, debidamente facultado para presentar la Propuesta, participar y comprometer a 

su representado en las diferentes instancias de la SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA 
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SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓNpara la Adquisición de Bienes y Servicios de 

Características Técnicas Uniformes por el Procedimiento, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente Pliego, así como para 

representarla judicial o extrajudicialmente. 
 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 
extranjeras que participen en Estructuras Plurales y en tal caso, bastará para todos los 

efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes de la 
Estructura Plural, con los requisitos de autenticación, Consularización y traducción exigidos 
en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 
 

Los proponentes colombianos podrán de igual forma tramitar el proceso de selección por 
intermedio de Apoderado, el cual deberá encontrarse debidamente facultado para 

desarrollar cada una de las etapas y fines y dispuestos en este escrito. 
 

En el evento en que los interesados presenten propuestas por intermedio de Apoderado, 
deberán anexar el documento contentivo del Poder correspondiente, en el que se deben 
otorgan facultades claras, expresas, amplias y suficientes para llevar a cabo la 

representación a lo largo del Proceso bajo la modalidad de SELECCIÓN DE PROYECTOS 
PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓNpara la Adquisición de Bienes y Servicios de 

Características Técnicas Uniformes, que se estructura por medio del Presente documento. 
 

El Apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá 
obligatoriamente poseer domicilio permanente en Colombia, dadas las obligaciones 
adquiridas por medio del poder respectivo. 

 
El Apoderado será de obligatoria constitución cuando el interesado o proponente sea una 

persona natural o jurídica extranjera sin domicilio o sucursal en Colombia, para lo cual 
deberá presentar el Poder respectivo, otorgando facultades suficientes para llevar a cabo 

todas y cada una de las etapas y situaciones subyacentes del Presente Proceso de 
selección y su posterior contratación. El Poder deberá cumplir los requisitos de 
Autenticación, Consularización y Traducción exigidos por el Código de Comercio 

Colombiano. 
 

Nota: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente persona 
jurídica extranjera sin domicilio ni sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el 

contrato deberá previamente constituir una sucursal en la Nación, en acatamiento a lo 
preceptuado en los artículos 471 y 474 del Código de Comercio Colombiano 

 
20. FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  
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Cuando la contratación sea para adquirir servicios el oferente deberá anexar a la oferta, 

el formulario único de hoja de vida, persona natural o jurídica, según corresponda 
debidamente diligenciado, conforme al artículo 1 de la Ley 190 de 1995.  
 

21. DECLARACION DE BIENES Y RENTAS.  
 

Se deberá adjuntar en original la declaración de bienes y rentas de la función pública del 
representante legal de la persona jurídica que presente la propuesta. 

 
22. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
REDAM LEY 2097 DE 2021. 

 
Es una certificación que deberá suscribir el Representante Legal de la persona jurídica que 

presenta la oferta, o persona natural.  
 

23. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA.  
 

El compromiso de trasparencia tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y 
del Municipio, para fortalecer la transparencia de los procesos de selección, el cual deberá 
ser suscrito por la ESAL participante, bajo la gravedad de juramento, el que se entiende 

prestado con la suscripción del Anexo 1 Carta de presentación de la propuesta y Anexo 3 
Carta de compromiso de transparencia. En caso de que el Municipio advierta hechos 

constitutivos de corrupción de parte de un proponente durante el proceso de selección, sin 
perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, rechazara la respectiva propuesta. 

 

24. CERTIFICADO DE DELITOS SEXUALES (POLICÍA) COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 

AÑOS (LEY 1918 DE 2018.  
 

La entidad consultará el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
menores de 18 años, conforme a la Ley 1918 de 2018, del representante legal del 

proponente en el portal de consulta de la página web de la policía Nacional de Colombia, 
esta consulta se realizará para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, 
bien sean personas naturales o representantes legales de las personas jurídicas. En caso de 

que en el certificado de consulta de inhabilidades conste que el proponente o que algún 
integrante del Consorcio o Unión Temporal presenta infracción a la Ley 1918 de 2018 vigente 

que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, su propuesta será rechazada. 
 

25. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. El Oferente deberá proceder al diligenciamiento 
del compromiso anticorrupción y entregarlo con la oferta. 

 

26. COMPRAS LOCALES.  
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El proponente debe aportar carta de compromiso mediante la cual se comprometan 

a incentivar la industria / comercio local mediante la adquisición / compra de alimentos 
a pequeños productores agropecuarios locales y/o productores de la Agricultura 
Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, en un porcentaje 

mínimo del treinta por cientos (30%) del valor total de los recursos del presupuesto para 
el presente proceso contractual, según lo establecido en el decreto 248 de 2021 

 
3.2 CAPACIDAD TÉCNICA 

 
3.2.1 ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS: 
 

El proponente deberá aportar debidamente diligenciado el ANEXO – CONDICIONES 
TÉCNICAS, suscrito por el proponente persona natural o representante legal de la persona 

jurídica o proponente plural, en el que se incluye la totalidad de las actividades a realizar 
sus especificaciones técnicas, comprometiéndose a lo allí señalado en caso que le sea 

adjudicado el contrato que se derive del presente proceso de contratación. 
 

3.2.2 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO:  
 
Comprende la información del personal postulado por el proponente y que en 

consideración del Municipio se requiere para efectuar un adecuado desarrollo del objeto 
contractual y está obligado, como mínimo, a contar con el siguiente personal, so pena de 

rechazarse la propuesta durante el proceso o declararse el incumplimiento y hacer 
efectivas las garantías, en el caso de que el contrato se haya suscrito. 

 
El proponente deberá contar con el consentimiento del personal profesional propuesto, 
para lo cual deberá adjuntar a la hoja de vida una carta de intención según Anexo del 

pliego de condiciones, suscrita por el profesional. 
 

El proponente deberá presentar la hoja de vida, con sus correspondientes soportes, del 
siguiente personal profesional mínimo: 

 

PERSONAL REQUERIDO CANT. PERFIL EXPERIENCIA REQUERIDA 

AUXILIAR DE 

SERVICIOS 
2 

Deberá acreditar  

como mínimo título de 

bachiller académico. 

Acreditar experiencia mínima de un 

(01) año como auxiliar de servicios.  

ENFERMERA 1 

Técnico Auxiliar en 

Enfermería con estudios 

complementarios 

relacionados a atención 

prehospitalaria y/o 

soporte vital básico 

Acreditar experiencia mínima de un 

(01) año como auxiliar de enfermería. 
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PROFESIONAL EN 

DEPORTE  
1 

Licenciado en Educación 

Física, Recreación y 

Deporte.  

Acreditar experiencia mínima de 

tres (03) contratos cuyo objeto esté 

relacionado a la recreación y/o 

formación deportiva. 

NUTRICIONISTA 1 

Profesional Nutricionista y 

dietista con estudios 

complementarios 

relacionados a la 

atención integral del 

adulto mayor y/o 

primeros auxilios básico. 

Experiencia profesional igual o 

superior a seis (06) años, contados a 

partir de la fecha de expedición de la 

matricula profesional. 

 

Acreditar experiencia mínima de tres 

(03) año como Nutricionista.  

 
NOTA 1. El personal dependerá administrativamente del contratista y no tendrá vínculo 

laboral con EL MUNICIPIO. No obstante, este se reserva el derecho de solicitar el retiro o 
reemplazo del que considere no apto o que con sus actuaciones atente contra la buena 

relación con el contratante, la comunidad, o cause algún impacto negativo al MUNICIPIO.  
 

NOTA 2: La experiencia como profesor de cátedra, director de proyectos de investigación, 
de tesis o asesor de proyectos de tesis, no se tendrá en cuenta como experiencia específica 
de los profesionales.  

 
NOTA 3: Si por alguna razón, una o varias de las personas propuestas no pueden participar 

en el proyecto, su reemplazo está sujeto a la previa aprobación escrita del Supervisor del 
contrato. Por consiguiente, el contratista someterá a consideración, con suficiente 

antelación a la Supervisión la Hoja(s) de Vida de las sustituciones propuestas, quienes 
deberán reunir iguales o superiores condiciones de formación académica y experiencia del 
profesional que se pretende reemplazar. En todo caso el proponente y/o el contratista 

deberán conformar bajo su responsabilidad, el equipo de trabajo humano y la logística que 
le permitan cumplir la totalidad de las obligaciones objeto del presente proceso de 

selección bajo su entera responsabilidad y costo.  
 

NOTA 4. Para acreditar la experiencia específica del personal se deberá allegar copia 
legible del acta de liquidación y/o acta de recibo a satisfacción, debidamente 
diligenciada y suscrita por las partes involucradas (la copia del contrato podrá ser solicitada 

por la entidad cuando sea requiera verificar condiciones adicionales que no se encuentren 
contenidas en las respectivas actas); y/o certificación, la cual deberá reunir los siguientes 

requisitos:  
 

1. Ser expedidas por los contratantes 
2. Señalar el objeto del contrato 

3. Indicar fecha de inicio y terminación del contrato 
4. Indicar nombre, dirección o teléfono del contratante  

 

NOTA 5: En el evento en que las certificaciones no contengan toda la información 
solicitada, el Proponente debe anexar el contrato y el acta de liquidación del mismo, de 
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tal forma que la información no contenida en la certificación, se complemente con el 

contenido de dichos documentos. Además de los contratos y las certificaciones o demás 
documentos que acreditan la experiencia del personal propuesto, el proponente deberá 
adjuntar, los siguientes documentos por cada persona propuesta: 

 
a) Hoja de vida debidamente firmada por el profesional  

b) Copia de la Cédula de ciudadanía 
c) Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente  

d) Certificación de la vigencia de la matrícula profesional. 
e) Copia del acta de grado o diploma de título profesional 
f) Copia del acta de grado o diploma o certificación de postgrado 

g) Copia del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior 
 

El proponente deberá contar con el consentimiento del personal profesional propuesto en 
la dedicación requerida, para lo cual deberá adjuntar a la hoja de vida una carta de 

intención según Anexo del pliego de condiciones suscrita por el profesional La no 
observancia de este requisito se considerará como incumplimiento del contrato, con todos 

los efectos legales que de ello se deriven y afectando la Garantía Única de Cumplimiento.  
 
NOTA 6: El contratista deberá exigirles a los profesionales aprobados, antes de la suscripción 

de los Contratos de prestación de servicios, que éstos se encuentren vinculados al sistema 
de seguridad social, y en consecuencia aportan a planes obligatorios de salud, pensión y 

ARL. El oferente seleccionado, además podrá contar con el personal de apoyo técnico y 
logístico que requiera para el desarrollo del proyecto. Para estas vinculaciones requiera del 

visto bueno del supervisor; podrá pedir, por escrito, al contratista el reemplazo de cualquier 
persona vinculada al proyecto. Esta petición será de obligatorio cumplimiento para el 
contratista.  

 
NOTA 7: Se determina la independencia de cada uno de los cargos solicitados en este 

numeral, por lo cual no se podrá presentar el nombre de un profesional para más de un 
cargo dentro de una misma etapa. 

 
3.2.3 REQUERIMIENTO ADICIONALES 
 

Así mismo el oferente en su propuesta y el operador una vez contratado debe entregar los 
siguientes documentos: 

 
Fase de Alistamiento: Protocolos en todas las cadenas de ejecución, el Manejo higiénico 

Sanitario, Plan de Saneamiento Básico, Programa de limpieza y desinfección, programa del 
control de plagas. 

 
Plan de Saneamiento Básico: Presentar un Plan de Saneamiento Básico para implementarse 
con énfasis en la medida sanitaria en el proceso de empacado en bodega de 
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almacenamiento y del servicio de transporte domiciliario, disposición de Sobrantes y 

residuos de los siguientes programas: 
 
• Programa de Limpieza y Desinfección: Los procedimientos de limpieza y 

desinfección deben satisfacer las necesidades particulares del proceso y del 
producto de que se trate. Debe tener por escrito todos los procedimientos, 

incluyendo los agentes y sustancias que se utilicen, indicando las concentraciones 
o formas de uso, tiempos de contacto y los equipos e implementos requeridos para 

efectuar las operaciones y la periodicidad de las actividades. Debe contar con las 
fichas técnicas y hojas de seguridad de las sustancias químicas a utilizar, así como 
el diseño e implementación de formatos de registro diario, para las actividades que 

deben realizar los manipuladores de alimentos, los cuales deben incluir la siguiente 
información: fecha, responsable, procedimiento realizado y agente utilizado. 

 
• Programa de Desechos Sólidos: Debe relacionar la infraestructura, elementos, áreas, 

recursos y procedimientos que garanticen una eficiente labor de recolección, 
conducción, manejo, almacenamiento interno, clasificación, transporte y 

disposición final de los desechos sólidos, lo cual tendrá que hacerse observando las 
normas de higiene y salud ocupacional establecidas con el propósito de evitar la 
contaminación de los alimentos, áreas, dependencias y equipos, y el deterioro del 

medio ambiente. 
 

• Programa de Control de Plagas: Las plagas deben ser objeto de un programa de 
control especifico, el cual debe involucrar el concepto de control integral, 

apelando a la aplicación armónica de las diferentes medidas de control conocidas, 
con especial énfasis en las radicales y de orden preventivo. En caso de realizarse 
fumigación en instalaciones, esta debe ser realizada por una empresa idónea 

certificada en el servicio, dejando registro de las actividades realizadas y del tipo de 
sustancias empleadas, así como la copia del registro sanitario de la empresa que 

realizó el control de plagas. Se deben incluir las fichas técnicas y hojas de seguridad 
de los productos químicos utilizados en las actividades de control integrado de 

plagas. Para el caso del Centro Vida, la obligación del operador será implementar 
todas las acciones de tipo preventivo para el control integrado de plagas. 

 

3.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde 
requerimientos generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y 

proporcionados al objeto del contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la 
Entidad, la cual busca un contratista que cuente con la experiencia suficiente en la 

realización de labores iguales o similares al objeto contractual. Se busca que quienes 
formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su experiencia cuenten con solidez, 
posicionamiento y permanencia en el mercado. 
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El valor del presente proceso es por CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 

Y UN MIL COCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($48.741.840,00) M/CTE, el cual es equivale a 

27.84 SMMLV. 

 

Para acreditar la experiencia general, los oferentes o contratistas deberán certificar la 
ejecución de TRES (03) CONTRATOS, cuyo objeto esté relacionado con asistencia integral a 

los adultos mayores cuya sumatoria sea por valor ejecutado de al menos DOS VECES EL 
PRESUPUESTO OFICIAL expresado en SMMLV. 

 
 Figura 1. Evolución del salario mínimo mensual legal período monto mensual 

 

 
 

NOTA. Se tomará el valor en SMMLV correspondiente a la fecha de terminación del 

contrato; para tal fin se tendrá en cuenta la Figura 1.  
 

ACREDITACION DEL REQUISITO  
 

Para acreditar los ítems anteriores, el oferente deberá allegar copia de los contratos y/o 
actas de ejecución y/o copia de las actas de liquidación de los contratos, donde 
claramente se acredite la exigencia de dichos ítems.  

El MUNICIPIO DE COPER - BOYACA, determina requerir tres (03) contratos para la 
experiencia:   

  
1. Por cuanto son varios los aspectos que se van a verificar, un aspecto en cuanto al objeto 

contractual ya que con ello se podrá comprobar el alcance de los contratos que ha 
ejecutado el posible contratista.   
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2. Otro aspecto es la verificación de los códigos clasificadores ya que con ello se podrá 

verificar la clase de actividades que puede desarrollar el contratista, igualmente verificar 
en los contratos ejecutados si tienen relación con el contrato que requiere ejecutar por 
la entidad con el presente proceso contractual.   

3. En tercer lugar, su magnitud proporcional al objeto en cuanto al valor en SMMLV.   
  

Las certificaciones y/o actas de liquidación y/o de recibo final, presentadas por los 
proponentes para acreditar la experiencia deberán ser expedidas por la entidad 

contratante donde se especifique lo siguiente:   
- Nombre del contratante  

- Nombre del contratista  

- Objeto del contrato   

- Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato   
- Valor del contrato   

- Valor ejecutado   

- Nombre, firma y cargo de quien emite la certificación.   

 

3.5 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
Los ingresos de las entidades sin ánimo de lucro están destinados a cumplir su función social. 

Para la verificación de la capacidad financiera, las entidades sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad deberán aportar los estados financieros clasificados o el RUP en caso 

de estar registrado en el mismo, con corte 31 de diciembre de 2024. 
 

3.5.1 CAPACIDAD FINANCIERA 
 

INDICADORES FINANCIEROS 

LIQUIDEZ 
ACTIVO CORRIENTE / PASIVO 

CORRIENTE 

Mayor o igual  

> 8.78 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL 
Menor o igual 

 < 0.57 

RAZON DE COBERTURA 

INTERESES 

UTILIDAD OPERACIONAL / GASTOS DE 

INTERESES 
Mayor o igual INDT o >21.48 

 
 

Nota: Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el 
indicador de razón de cobertura de intereses ya que el resultado dará (Indefinido o 

indeterminado). En este caso el Proponente cumple el indicador exigido, salvo que la 
utilidad operacional del proponente sea negativa, caso en el cual no cumpliría con este 
indicador. 

 
Si el Proponente es plural debe acreditar este indicador en el rango que aquí se exige, a 
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menos que uno de sus miembros tenga gastos de intereses igual a cero (0) por lo cual no se 

puede hacer la ponderación del indicador. En este caso se tendrá en cuenta el indicador 
total de los miembros, y si todos tienes sus gastos de intereses en cero (0) está también será 
válida siempre y cuando la utilidad operacional de cada miembro sea positiva, de lo 

contrario no cumpliría con este indicador. 
 

3.5.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

 
INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a 0 

Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0 

 
Nota: Estos indicadores se verificarán por parte del comité evaluador a través del 
Documento RUP si lo allega el proponente y/o del documento formato de capacidad 

financiara y organizacional debidamente firmado por el Revisor Fiscal.  
 

El estudio financiero de las propuestas HABILITA o NO HABILITA la propuesta, de acuerdo 
con el resultado de la verificación; esta se efectúa con el fin de asegurar la normal 

ejecución del objeto a contratar sin riesgos económicos. 
 

-OTROS ASPECTOS DEL PROCESO 
  
Idioma – Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes 

que hayan sido escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser 
traducidos al castellano y ser presentados en su lengua original junto con la traducción al 

castellano. El proponente puede presentar una traducción simple al castellano. Si el 
proponente resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción 

oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción 
oficial debe ser el mismo texto presentado para acreditar los requisitos habilitantes.    
  

Legalización de documentos - Los documentos presentados por los proponentes no 
requieren legalización alguna salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes 

generales o especiales que deben ser otorgados ante Notario Público. Los proponentes 
deben poder entregar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 

necesaria su legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla. Para firmar el 
Contrato, el oferente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados 
en el extranjero, legalizados de conformidad con la Convención de la Apostilla.   

  
Fecha de corte de los estados financieros - Los oferentes extranjeros deben presentar sus 

estados financieros a la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos 
sociales.    
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Moneda – Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del 

país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la 
Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes tendrán en 
cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados 

financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en 
cuenta las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera.  

 
 

CAPÍTULO CUARTO 
 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
La Entidad contratante procederá a evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan 

acreditado el cumplimiento de la totalidad de los requisitos habilitantes establecidos en el 
presente proceso de selección.  

 
El precio es el elemento al cual la Entidad asigna el mayor puntaje del total determinado 

para la ponderación de ofertas, otorgándole al proponente los puntos que le correspondan 
según la metodología a aplicar.  
  

Para la ponderación de las propuestas, la entidad tendrá en cuenta la ponderación de los  
elementos de calidad y precio. Así mismo, recogiendo las disposiciones establecidas en la 

Ley 816 de 2003, la entidad otorgará puntos adicionales a las propuestas presentadas por 
los proponentes a que hace referencia el parágrafo del artículo 1, modificado por el 

artículo 51 del Decreto 019 de 2012.  
 
EN LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS PRIMARÁ LO SUSTANCIAL SOBRE LO 

FORMAL.  
 

LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS, DOCUMENTOS E INFORMACIÓN NECESARIOS PARA LA 
COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS, LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA FALTA DE 

CAPACIDAD PARA PRESENTAR LA OFERTA Y AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE ACREDITEN 
CON POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO, NO PODRÁN SUBSANARSE.  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
  

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Idoneidad 100 

Factor Económico 200  

Factor Técnico 300 

Experiencia Adicional 200 
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Incentivo a la Industria Nacional 100  

Eficiencia de la Entidad Sin Ánimo de Lucro 100 

TOTAL 1.000 

  
De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un 

orden de elegibilidad de mayor a menor puntaje, para la adjudicación del contrato.  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, EL MUNICIPIO DE COPER - 

BOYACA debe escoger el Proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el 
artículo  

2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015.   
 

4.1 IDONEIDAD (100 PUNTOS) 
 
El artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 exigen que la entidad 

sin ánimo de lucro que contrate con las Entidades Estatales en desarrollo de las normas 
citadas, sea de reconocida idoneidad. La idoneidad consiste en la cualidad de ser 

adecuado o apropiado para cumplir un fin y esta tiene que ser reconocida. Es decir, la 
Constitución Política solo autoriza a celebrar este tipo de contratos con entidades que 

cuenten con un reconocimiento público manifiesto. El artículo 3 del Decreto 092 de 
2017 señala la necesidad de que el objeto esta estatutario de la entidad privada sin 

ánimo de lucro sea coincidente con el objeto del Proceso de Contratación y por tanto 
con el programa o actividad establecida en el plan de desarrollo. La Entidad Estatal 
debe tener en cuenta los atributos de la entidad privada sin ánimo de lucro para hacer 

una valoración sobre su reconocida idoneidad. Para el efecto sugerimos tener en 
cuenta los siguientes aspectos y fijarlos teniendo en cuenta su relación con el objeto 

del Proceso de Contratación. 
 

Por las razones anteriormente expuestas se otorgará un puntaje de 100 PUNTOS los 
cuales serán evaluados de la siguiente manera: 

  

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL PUNTAJE 

Si la asociación sin ánimo de lucro tenga un tiempo 
superior a 10 años de su registro y creación 

100 

Si la asociación sin ánimo de lucro tenga un tiempo 
inferior a 5 años de su registro y creación. 

50 

 

Nota. Este aspecto se verificará con el certificado de existencia y representación legal. 
 

 
4.2 FACTOR ECONÓMICO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (200 PUNTOS): 
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El Proponente deberá presentar la oferta económica correspondiente al objeto de que 

trata el presente proceso de selección, de conformidad a las precisiones estipuladas en el 
Pliego de Condiciones para la “propuesta económica” y deberá incluir la totalidad de los 
costos directos e indirectos, para la adecuada ejecución del objeto contractual, impuestos, 

tasas, contribuciones, etc.  
 

Los valores contenidos en la propuesta y los que llegaren a pactarse en el desarrollo de la 
ejecución del contrato, no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el proponente 

deberá prever en su oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se ocasionen. 
  
 

Para que sea válida la corrección, las tachaduras, borrones o enmendaduras deberán 
acompañarse de la salvedad correspondiente, mediante confirmación con la firma del 

proponente. En caso contrario se tomará como valido el texto original. 
 

- Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a los textos.  
- La omisión del Anexo Propuesta Económica, el cambio de la descripción, componentes o 

unidad de medida de algunos de los ítems, determinará el rechazo de la propuesta.  
- El proponente que supere el valor en establecido para cada ítem o supere el presupuesto 

oficial, tendrá una calificación de 0 puntos y su oferta será rechazada 

- Serán revisadas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el respectivo Anexo, en 
particular las siguientes: La multiplicación de las columnas “Cantidad” por “Precio Unitario” 

y las sumas correspondientes a la columna “Valor Total” aproximarlo máximo a dos 
decimales. 

 
Se verificará que el valor total corregido de la propuesta no exceda el valor del presupuesto 
oficial de lo contrario, la propuesta será RECHAZADA.  

 
Al valor de la propuesta económica presentado por los oferentes, le será asignado siguiente 

puntaje:  
 

PUNTAJE MÁXIMO: 200 PUNTOS: Para la determinación de los puntajes económicos de las 
diferentes propuestas se seguirá el siguiente procedimiento: 
 

El factor económico se evaluará teniendo en cuenta los valores totales (incluido AIU) de las 
propuestas HABILITADAS, y que se hayan   reunido los requisitos de consistencia técnica 

económica, utilizando las fórmulas así: 
 

Se calificarán por puntaje y aplicación de fórmula matemática su precio, en el cual se 
podrá obtener como máximo un valor de 200 PUNTOS.  

 
Aplicando la siguiente formula: 
 

- Media aritmética  
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- Media aritmética alta  

- Media geométrica con presupuesto oficial  
- Menor valor  
- Promedio "PM" 

 
 

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM que rija 
el día hábil anterior a la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. El 

método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se 
presenta a continuación:  
 

Rango 
(inclusive) 

Número Método 

De 00 a 19 1 Media aritmética 

De 20 a 39 2 Media aritmética alta 

De 40 a 59 3 
Media geométrica con presupuesto 

oficial 

De 60 a 89 4 Menor valor 

De 80 a 99 5 Promedio "PM" 

  

 
1. Media aritmética 

 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación 
de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como 

resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

 
 

X̅= Media aritmética.  
xi= Valor de la oferta i sin decimales  
n = Número total de las Ofertas válidas presentadas  

Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la 
siguiente fórmula. 

 
 

 
 
 

 
Donde,  

X̅= Media aritmética.  
Vi= Valor total de cada una de las Ofertas i, sin decimales  
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i = Número de oferta.  

 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomara el 
valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se 

observa en la fórmula de ponderación. 
 

2.  Media aritmética alta 
 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la 
Oferta válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de 
puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como 

resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

 
 

 
Donde,  

XA= Media aritmética alta  
Vmáx= Valor total sin decimales de la oferta más alta  
X̅= Promedio aritmético de las ofertas válidas  

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
Donde,  

XA= Media aritmética alta  
V= Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  

i = Número de oferta.  
 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara 
el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como 

se observa en la fórmula de ponderación. 
 
3. Media geométrica con presupuesto oficial 
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Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial 

un número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad 
de las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se 
indican en seguida.  

 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el 

número de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación 
en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro: 

 

Número de Ofertas (n) 
Número de veces que se incluye el 

presupuesto oficial (nv) 

1 – 3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

……..  

 

Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial 
del presente Proceso de Contratación.  

 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial 
de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 

 
 

 
Donde,  

GPO= Media geométrica con presupuesto oficial.  
nv= Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO).  

n= Número de Ofertas válidas.  
PO= Presupuesto oficial del Proceso de Contratación.  
Pi= Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente. 

 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada 

Proponente mediante el siguiente procedimiento: 
 

 
 
 

 
 

Donde,  
 

GPO= Media geométrica con presupuesto oficial.  
Vi= Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
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i = Número de oferta.  

 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con 
presupuesto oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica 

con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación. 

 
4. Menor valor 

 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las 

fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este método El Municipio de 
Coper procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la 

ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Puntaje i = 500* (Vmin) / Vi 
 

Donde,  
Vmin=Menor valor de las Ofertas válidas.  
Vi= Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  

i = Número de oferta.  
 

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de 
la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  

 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor 
obtenido como puntaje. 

 
Oferta única.  En el evento de presentarse una sola oferta se le asignará el máximo puntaje; 

siempre y cuando el valor ofertado no supere el presupuesto oficial. 
 

 
5. Promedio "PM" 
 

a) Se calculará la media aritmética "X", con las Propuestas hábiles. 
b) Se calculará el promedio "PM", mediante la siguiente Fórmula: 

 
PM = (X + Pof*N/3) / ((N/3) + 1); en donde: 

PM = Promedio 
X = Media aritmética de las propuestas hábiles 

Pof = Presupuesto Oficial 
N = Número de Proponentes hábiles 
 

Para la asignación del Puntaje se utiliza la siguiente formula: 
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Pt = Pa - ABS (n (1 - (Pi/PM))) * 100; donde: 
n = Número entero inmediatamente superior a la raíz 
Cuadrada de N. 

Pi = Valor de la propuesta en consideración 
Pa = Puntaje máximo a obtener 

PM = Promedio 
ABS = Valor absoluto 

 
Se elabora luego el cuadro resumen de puntajes por precio total, sumando los valores para 
cada uno de los Proponentes, con lo cual se obtiene el ORDEN DE ELEGIBILIDAD. 

 
Se tendrá en cuenta hasta el segundo (2°) decimal del valor obtenido como puntaje.  

 
4.1.1 Criterios de valoración de la propuesta económica  

 
La entidad tendrá en cuenta, entre otros aspectos, los siguientes:  

 
Los precios de las propuestas económicas deberán darse en pesos colombianos, teniendo 
en cuenta todos los demás impuestos de ley y los costos para la legalización del contrato.  

 
Los precios de la propuesta económica entregados por el Proponente serán inmodificables 

durante el cumplimiento del contrato y no estarán sujetos a variación por ningún motivo. 
Los mismos contemplarán los costos y gastos en que debe incurrir el futuro contratista. 

 
Los valores deben presentarse en enteros. Los proponentes no harán ningún tipo de 
aproximaciones o redondeos so pena de rechazo de la oferta. 

 
Si llegase a existir algún error aritmético en el formulario de precios de la propuesta, en 

cuanto al valor total de la oferta, éstos no podrán exceder del 1% del valor total de la 
propuesta, en caso de excederse este porcentaje se rechazará la propuesta. La Alcaldía 

hará las correcciones aritméticas pertinentes, durante la calificación de la misma por tanto 
el contratista acepta que se hagan las correcciones. Como valor para otorgar la 
calificación correspondiente se tendrá en cuenta el valor así corregido por la alcaldía. 

 
El precio de la propuesta debe involucrar todos los costos directos e indirectos, los gastos e 

impuestos que genere el contrato deben considerarse como costos del proponente. 
 

Nota 1: El proponente no podrá ofertar valor superior al establecido para cada ítem, de 
conformidad con el fundamento del valor del contrato, contenido en el presente estudio 

previo, so pena de rechazo de la oferta. 
 
Nota 2: El proponente no podrá ofertar valor superior al presupuesto oficial, so pena de 

rechazo de la oferta. 
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Nota 3: La oferta se evaluará con el valor total de la propuesta independientemente del 
régimen que corresponda. 
  

 
4.3 PONDERACIÓN DE CRITERIOS DE CALIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA (MÁXIMO 300 

PUNTOS) DISCRIMINADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

El factor calidad tiene un puntaje de hasta 300 PUNTOS y se calculará de acuerdo con los 
siguientes criterios:  
  

CRITERIO PUNTAJE TOTAL A ASIGNAR 

Personal Adicional. (*) 300 Puntos 

  
Para la presentación de los factores de calidad, el oferente debe presentarlos de acuerdo 

a la forma de participación, esto quiere decir que si es individual va a nombre de la persona 
y si es en unión temporal o consorcio deben estar a nombre de estas figuras.   

 
Personal Mínimo Adicional. (*)  

 

SOLICITUD CONDICIÓN ACREDITADA PUNTOS 

Equipo de 
trabajo 

Auxiliar de Enfermería:  Para la ESAL que proponga un (1) 
Auxiliar de enfermería que acompañe la Operación del 

Programa con 3 años de experiencia profesional. 

100 

Auxiliar de Enfermería:  Para la ESAL que proponga un (1) 

Auxiliar de enfermería que acompañe la Operación del 
Programa con más de 5 años de experiencia profesional. 

200 

Coordinador para Apoyar el Programa: Para la ESAL que 

proponga un coordinador que acompañe la Operación 
del Programa con 3 años de experiencia especifica como 

coordinador  

50 

Auxiliar de Enfermería:  Para la ESAL que proponga un (1) 
Auxiliar de enfermería que acompañe la Operación del 

Programa con más de 5 años de experiencia profesional. 

100 

 
Para tal efecto deberá allegar y aportar con su propuesta:  

 
• Hoja de Vida con soportes  

• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía.  
• Fotocopia de la Tarjeta o Matricula o Profesional con su respectiva vigencia. (cuando 

aplique)  
• Fotocopia legible de los Diplomas o actas de grado con el fin de verificar formación 

Académica  
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• Copias de los contratos, acta de recibo y liquidación o certificaciones contractuales 

celebrados con entidades públicas o privadas del equipo, con el fin de verificar 
experiencia. 
 

Esta condición se verificará con las certificaciones expedidas por el competente. 
 

En todo caso el proponente deberá presentar cuadro de resumen en el Anexo 
 

 
4.4 EXPERIENCIA ADICIONAL DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO. (ESAL). (200 PUNTOS)  
 

Se otorgará puntaje a la Entidad Privada Sin Ánimo de Lucro que acredite la ejecución de 
contratos, convenios o proyectos adicionales a los aportados como requisitos habilitantes 

establecidos en el numeral 2.9 C, de la presente convocatoria, ejecutados con entidades 
públicas o privadas, y cuyo objeto especifico sea el desarrollo de actividades culturales  

 
Para evaluar este criterio la ESAL deberá aportar copia del contrato, convenio y/o proyecto, 

o certificación debidamente expedida por el responsable de la entidad contratante, 
donde conste el objeto, valor y plazo de la ejecución:  

 

 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

TRES contratos adicionales (Diferentes) a los acreditados 

en EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA ESAL 
200 

DOS contratos adicionales (Diferentes) a los acreditados 
en EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA ESAL 

100 

UNO contratos adicionales (Diferentes) a los acreditados 
en EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA ESAL 

50 

 

 
4.3 PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL: CIEN (100) PUNTOS 

 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 

ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:  

 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 
100 

Incorporación de componente 50 
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Concepto Puntaje 

nacional en servicios extranjeros 

 

4.3.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además 

de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 
persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 

Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) 
usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo 

de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero 

y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por 
una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 

constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 
conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación 

de personal colombiano. 
 

Teniendo en cuenta que en el proceso de contratación no habrá bienes nacionales 
relevantes, toda vez que con el análisis realizado se determinó que el bien representativo 
en el proyecto no se encuentra inscrito en el Registro de Productores y Bienes Nacionales. 

Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes 
que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de 

empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, por lo menos del 
cuarenta por ciento (40%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

 
En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá 
vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 

colombianos, por lo menos del cuarenta por ciento (40 %) del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato. 

 
Además de la incorporación del porcentaje de personal colombiano requerido para la 

ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar 
acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable 

en lo referente al apoyo de la industria nacional. 
 

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes 
Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la 

franja de puntaje correspondiente: 
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No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional 

2. 

Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 
Nacional  

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del país con el 
que se tenga acuerdo comercial 

o la del Decreto 1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no especifica a 

cuál regla se acoge, se aplicará la 
del Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional 

4. 

Proponente plural en el que 
al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 
trato nacional. 

No aplica la regla de origen del 
Decreto 1082 de 2015, ni la de los 

países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 

en servicios extranjeros  

 
4.3.2 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta cien (100) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con 
Trato Nacional.  

 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, 

además del Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de 
los siguientes documentos, según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le 
permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 

representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la 

industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá 
presentar el Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato 
Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados 
en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) 
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los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha 

certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad 
Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información 
y/o documentación que sea requerida.  

 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de 

ciudadanía o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito 
habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para 
la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales 
cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 

numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 
diligenciar el Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando 

uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente 
Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional.  
 

4.3.3 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 
La Entidad Estatal asignará cincuenta (50) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho 

a Trato Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea 
un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más 

del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano. 
 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 
otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia 

ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos 
académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el 

Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante 
legal o el apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato – Incorporación de 

Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de 
juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) 

de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar 
adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 

componente nacional cuando el Proponente que presente el Formato – Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
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El Formato – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 

aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por 
incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a 
Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un 

extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato – Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato – Promoción de Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje. 
 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
4.4 EFICIENCIA DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (100 PUNTOS) 

 
Las entidades privadas sin ánimo de lucro no tienen como propósito generar utilidades. Los 
ingresos de las entidades privadas sin ánimo de lucro están destinados a cumplir su función 

social. La administración de la entidad privada sin ánimo de lucro debe mostrar eficiencia 
en el gasto para lo cual el siguiente indicador sobre la eficiencia en la administración de la 

totalidad de sus proyectos es útil: Para lo cual se tendrá en cuenta la siguiente formula: 
 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 2024

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝐸𝑆𝐴𝐿 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 2024
 

 

La entidad deberá diligenciar un formulario en el que desarrolle la anterior formula, 
evidenciando los proyectos implementados durante el año vs los gastos de funcionamiento 
que apropiaron para su desarrollo. En consecuencia, se otorgará el máximo puntaje a la 

ESAL que demuestre haber asignado más recursos para satisfacer las necesidades de la 
comunidad y menos en su propia administración y los demás en escala – 50 puntos cada 

uno. 
 

CAPÍTULO QUINTO 

FACTORES DE DESEMPATE 
 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, con el fin de 

dirimir un empate cuando respecto del puntaje total se llegue a presentar esta situación en 
la puntuación de dos o más ofertas de manera que una y otra queden ubicadas en el 

primer orden de elegibilidad, se aplicarán las siguientes reglas: 
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados 

por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 

para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes. 
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CRITERIOS DE DESEMPATE                              ACREDITACIÓN 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 

nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 

Para la acreditación del ofrecimiento de bienes 

y servicios nacionales prestados por una 

persona jurídica constituida en el país; se hará a 

través del certificado de existencia y 

representación legal, en el cual se verificará, si 

el domicilio de la persona jurídica está dentro 

del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 

familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente; o, la de 

un proponente plural constituido por mujeres 

cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente. 

La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 

cesación de la misma, se acreditará mediante 

declaración notarial, en la que conste las 

circunstancias básicas de la misma, lo anterior 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de 

la Ley 82 de 1993 

 

- Según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, Las 

situaciones de violencia que dan lugar a la 

atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 

acreditarán con la medida de protección 

expedida por la autoridad competente, sin que 

puedan exigirse requisitos adicionales que dan 

lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e hijas, 

se acreditarán con la medida de protección 

expedida por la autoridad competente. 

 

-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 

2008, la medida de protección la debe impartir 

el comisario de familia del lugar donde 

ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil 

municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 

indígena – en los casos de violencia intrafamiliar 

en las comunidades indígenas –. La medida de 

protección se debe emitir en una providencia 

motivada. Por lo tanto, este documento permite 

acreditar la situación de mujer víctima de 

violencia intrafamiliar. 

 

-En el caso de las personas jurídicas, la 

participación se acredita con el 

correspondiente certificado de existencia y 

representación o con los documentos 

estatutarios respectivos. Para el proponente 

plural además se debe aportar el acta de 

constitución en la que se evidencie la 

participación de sus miembros. 
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3. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición 

de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 

1997. Si la oferta es presentada por un 

proponente plural, el integrante del oferente 

que acredite que el diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de discapacidad en 

los términos del presente numeral, debe tener 

una participación de por lo menos el veinticinco 

por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal 

o promesa de sociedad futura y aportar mínimo 

el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 

La persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certifique el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal 

del proponente o de sus integrantes a la fecha 

de cierre del proceso de selección. 

 

El proponente deberá acreditar el número 

mínimo de personas con discapacidad en su 

planta de personal, de conformidad con lo 

señalado en el certificado expedido por el 

Ministerio de Trabajo, el cual debe estar vigente 

en la fecha del cierre del proceso de selección. 

4. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 

de sobrevivencia y que hayan cumplido el 

requisito de edad de pensión establecido en la 

Ley. 

La persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará, bajo la gravedad de 

juramento, el número total de trabajadores 

vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes que cumplan con 

lo aquí señalado a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

5. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez por 

ciento (10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

La acreditación de la condición de vinculación 

laboral de personas descritas anteriormente, se 

efectuará mediante certificación suscrita por el 

proponte Persona Natural o por el 

Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está 

obligado a tenerlo de la Persona Jurídica, en la 

cual indicará(n) bajo la gravedad de 

juramento, y conforme la normatividad legal 

vigente en la materia, que teniendo como 

fundamento la nómina del mes 

inmediatamente anterior a la fecha de cierre 

del presente proceso, que el diez por ciento 

(10%) de los trabajadores pertenecen a dichas 

poblaciones, relacionando el número total de 

trabajadores vinculados a la planta del personal 

y el número total de trabajadores que hacen 

parte de la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o 

gitanas.  

 

Para el caso de proponentes plurales, cada uno 

de sus integrantes deberá acreditar este 

requisito. 
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6. Preferir la propuesta de personas en proceso 

de reintegración o reincorporación o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

constituido por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas jurídicas en las 

cuales participe o participen mayoritariamente. 

El proponente deberá allegar certificación del 

proceso de Reintegración o reincorporación de 

las personas o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente; o, la 

de un proponente plural constituido por 

personas en proceso de reincorporación, y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente, expedida por La 

Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización – ARN. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una madre cabeza 

de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o una persona 

jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente, y, que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el proponente plural; (b) la 

madre cabeza de familia, la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, o 

la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco 

por ciento (25%) de la experiencia acreditada 

en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia 

o persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 

 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de 

la siguiente manera: 

 

La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 

cesación de la misma, se acreditará mediante 

declaración notarial, en la que conste las 

circunstancias básicas de la misma, lo anterior 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de 

la Ley 82 de 1993 

 

Allegar certificación del proceso de 

Reintegración o reincorporación de la persona 

o de la persona jurídica en la cual 

participe   o   participen   mayoritariamente, 

expedida por La Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización – ARN. 

 

Documento de conformación del proponente 

plural, en el que se evidencia su participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 

el proponente plural. 

 

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de 

la siguiente manera: 

 

La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 

cesación de la misma, se acreditará mediante 

declaración notarial, en la que conste las 

circunstancias básicas de la misma, lo anterior 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de 

la Ley 82 de 1993. 

 

Allegar certificación del proceso de 

Reintegración o reincorporación de la persona 

o de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente, expedida por La 

Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización – ARN. 
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Certificado de experiencia y/o contratos que 

acrediten el 25% de la experiencia acreditada 

en la oferta. 

 

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de 

la siguiente manera: 

 

Mediante el certificado de existencia y 

representación o con los documentos 

estatutarios respectivos. Para el proponente 

plural además se debe aportar el acta de 

constitución en la que se evidencie la 

participación de sus miembros. 

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme 

o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por Mlpymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

El proponente debe acreditar su condición de 

Mipyme o cooperativas o asociaciones 

mutuales con el certificado de existencia y 

representación legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el 

proponente plural constituido por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

El proponente plural debe allegar el certificado 

de existencia y representación legal de sus 

miembros, en el cual se evidencie estar 

constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo 

con sus estados financieros o información 

contable con corte a 31 de diciembre del año 

anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, 

cooperativas o asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del oferente, 

realizados durante el año anterior; o, la oferta 

presentada por un proponente plural siempre 

que: (a) esté conformado por al menos una 

MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual aporte 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 

MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 

El oferente acreditara con la presentación del 

Registro Único de proponentes, estados 

financieros con corte a 31 de diciembre del año 

anterior. 

 

Para la oferta presentada por un proponente 

plural: 

 

-La acreditación, de acuerdo al literal (a) será           de 

la siguiente manera: Mediante el certificado de 

existencia y representación legal de los 

integrantes del proponente plural 

 

-La acreditación de acuerdo al literal (b) será de 

la siguiente manera: Certificado de experiencia 

y/o contratos que acrediten el 25% de la 

experiencia acreditada en la oferta. 

 

-La acreditación de acuerdo al literal (c) será de 

la siguiente manera: Mediante el certificado de 

existencia y representación o con los 

documentos estatutarios respectivos. Para el 
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proponente plural además se debe aportar el 

acta de constitución en la que se evidencie 

la 

participación de sus miembros. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y 

establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 

MIPYMES. 

Se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad en el que 

conste que reúne los requisitos del artículo 2 de 

la Ley 1.901 de 2018. Esta norma establece que 

«Tendrán la denominación de sociedad BIC 

todas aquellas compañías que sean 

constituidas de conformidad con la legislación 

vigente para tales efectos, las cuales, además 

del beneficio e interés de sus accionistas, 

actuarán en procura del interés de la 

colectividad y del medio ambiente». 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar 

el oferente, método que deberá haber sido 

previsto previamente en los Documentos del 

Proceso. 

Sorteo por balota. 

 
NOTA: SI EL OFERENTE APLICA PARA ALGUNO DE LOS FACTORES DE DESEMPATE SEÑALADOS, 
DEBERÁ ANEXAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE PARA ACREDITAR DICHO FACTOR 

EN EL MOMENTO DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA. 
 

Si persiste el empate se utilizará un método aleatorio para seleccionar al oferente ganador. 
 

Para dar aplicación al numeral anterior, se procederá a elegir el ganador mediante el 
sorteo por balotas, para lo cual, en Audiencia, los representantes legales (o delegados) de 

las propuestas empatadas escogerán las balotas y se adjudicará a aquel que obtenga el 
número mayor. 
 

El orden en que los proponentes empatados deberán sacar las balotas se realizará según 
el orden de presentación de ofertas, iniciando con el proponente que presento primero la 

propuesta. 
 

En caso de no asistir ningún representante o delegado de alguna de los proponentes 
empatados, las balotas serán elegida por quien designe el área técnica, en este caso la 
oficina Asesora de Planeación. 

 
 

CAPITULO SEXTO  
 CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA  
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Además de los casos contenidos en la Ley, son causales de rechazo las siguientes:  
 

1. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar 
un documento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice 

correctamente o de acuerdo con lo solicitado. 
2. Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o por 

interpuesta persona, o cuando una persona sea parte o miembro de otro proponente.  
3. Cuando los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal que presentan propuesta pertenezcan a otro proponente que también 

haya presentado propuesta para el presente proceso.  
4. Cuando no se diligencie el formulario de la propuesta económica.  

5. Cuando no se presente firmada la propuesta económica. 
6. Cuando el oferente supere el presupuesto oficial. 

7. Cuando se compruebe colusión o fraude entre los proponentes, que altere la 
transparencia para la selección objetiva.  

8. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, establecidos en la Constitución 
Política, Ley 60 de 1993, la Ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones 

legales vigentes.  
9. Cuando se compruebe que dentro de los cinco (5) años anteriores a la presentación 

de la propuesta, el oferente o uno de los conformantes de cualquier forma de asociación 
para la presentación de propuesta, consorcio o unión temporal, o sus representantes 

legales hayan infringido las normas relativas a lavados de activos.  
10. Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea.   
11. Cuando la propuesta incluya información o documentos que contengan datos 

tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir a error a la Administración 
Municipal y/o en general cuando con la propuesta se adjunta información que carezca de 

veracidad.  
12. Cuando se compruebe interferencia, influencia o la obtención de correspondencia 

interna, proyectos de concepto de verificación y/o ponderación o de respuesta a 
observaciones no enviados oficialmente a los proponentes, bien sea de oficio o a petición 
de parte.  

13. Cuando se presente la propuesta en forma subsidiaria al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad.  

14. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de 

sociedades.  
15. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

se encuentren reportado en el boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría 
General de la República.  
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16. Cuando el objeto social principal del oferente, o de cada uno de los miembros de 

la Unión Temporal o Consorcio o la actividad mercantil del comerciante no tenga una 
relación directa con el objeto de la contratación.  
17. Cuando el proponente modifique, altere o incluya apartes que impidan la 

evaluación de la oferta económica.  
18. Cuando el proponente no se encuentre inscrito, calificado y clasificado en el 

Registro Único de Proponentes para la fecha de cierre de la presente convocatoria, en los 
términos previstos en el Decreto 019 de 2012.  

19. Cuando el proponente sea evaluado como NO HABIL en alguno de los criterios 
financieros, técnicos o jurídicos.  
20. Cuando el proponente incumpla con los requisitos y documentos exigidos en el 

pliego y que no sean susceptibles de subsanar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  

21. Cuando la información que haga llegar junto con la documentación, tales como 
certificaciones y similares no correspondan con la información consignada en el RUP. 

22. Cuando el proponente, en forma individual o conjunta, no acredite los requisitos 
habilitantes, o no subsane en debida forma, en cuanto a los aspectos que pueden 

subsanarse.  
23. Cuando no se presente la propuesta económica, no se coticen todos los ítems, o las 
unidades no correspondan a las establecidas en el presupuesto oficial o no se allegue la 

información necesaria para llevar a cabo la evaluación económica de las propuestas. 
24. Cuando el valor total de la propuesta, una vez corregido, supere el presupuesto 

oficial total. 
25. Cuando el proponente no diligencie la totalidad de la información o modifique o 

suprima las columnas o filas que se encuentren en las condiciones técnicas. 
26. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o 
documentación allegada por el proponente y lo verificado por la entidad, sin perjuicio de 

las acciones legales que puedan iniciarse por este hecho. 
27. Cuando no allegue con su oferta la garantía de seriedad de la oferta. 

 
 

CAPITULO SÉPTIMO 
DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

 
EL MUNICIPIO DE COPER, declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo 

previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a 
ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones 

para ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que 
impida la selección objetiva, o porque ninguna cumpla con las exigencias o requerimientos 

de los estudios previos del presente proceso.  
 
Si de la consulta y análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no 

existen razones que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los 
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presentados por los oferentes en el presente proceso, la entidad podrá descalificarlos o 

declarar desierto el proceso, caso en el cual deberá darse inicio a uno nuevo. 
 
La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se 

notificará a todos los proponentes. Contra este acto administrativo procede el recurso de 
reposición, establecido en los artículos 51 y siguientes del Código Contencioso 

Administrativo. 
 

 
CAPITULO OCTAVO 

ANÁLISIS Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO 

 
 

El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “ incluir la 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la 

contratación” en los pliegos de condiciones o su equivalente. El Decreto Ley 4170 de 2011 
establece dentro del objetivo de Colombia Compra Eficiente optimizar los recursos públicos 

en el sistema de compras y contratación pública para lo cual es indispensable el manejo 
del riesgo en el sistema y no solamente el riesgo del equilibrio económico del contrato. Así 
lo entendió el Gobierno Nacional al asignar en las funciones de la Subdirección de 

Negocios de Colombia Compra Eficiente la de “diseñar y proponer políticas y herramientas 
para la adecuada identificación de riesgos de la contratación pública y su cobertura”, sin 

limitar esta función al riesgo derivado del equilibrio económico de los contratos, riesgo que 
se limita a la ejecución del mismo. En la literatura internacional sobre el tema el riesgo en 

las adquisiciones se define como los eventos que pueden afectar la realización de la 
ejecución contractual y cuya ocurrencia no puede ser predicha de manera exacta por las 
partes involucradas en el Proceso de Contratación.  

  
-ANEXO MATRIZ DE RIESGO.   

-ANEXO ANALISIS DE RIESGOS.   
 

 
CAPITULO NOVENO 

DEL CONTRATO 

 
 

9.1 FIRMA DEL CONTRATO  
 

El proponente a quien se le haya adjudicado la presente SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA 
SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓNDE MENOR CUANTIA, deberá suscribir el contrato de 

acuerdo al cronograma establecido 
 
9.2 EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD  
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Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro de los términos señalados, 

quedara a favor del Municipio de Coper, en calidad de sanción, el valor de la garantía 
constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones 
legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos con el valor 

de la citada garantía (Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12, inciso 1).  
 

9.3 ADJUDICACIÓN AL PROPONENTE UBICADO EN SEGUNDO LUGAR  
 

Atendiendo lo parámetros indicados en la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12, inciso 2, 
si dentro del término que se ha señalado, la persona seleccionada en primer lugar no 
suscribe el respectivo contrato, el Municipio de Coper, mediante acto administrativo 

motivado, dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento de dicho término, podrá 
adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar. De igual forma se 

procederá en el caso señalado en la Ley 1150 de 2007, artículo 9, inciso 3.  
 

9.4 REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO  
 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato, el contratista 
se obliga a constituir a su costa y a favor del Municipio de Coper una garantía que avalará 
el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, la cual consistirá en una póliza 

expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en 
Colombia, constituida a partir de la fecha de suscripción del contrato y que contenga los 

siguientes amparos:  
 

El contratista deberá constituir una garantía por su cuenta y costo a fin de asegurar el 
cumplimiento de las Obligaciones emanadas del contrato, bien sea con una entidad 
Bancaria o una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, a favor del 

Municipio, la cual amparará:  
 

Amparo  Suficiencia  Vigencia 

Cumplimiento 

Cumplimiento de las obligaciones 

surgidas del contrato estatal incluyendo 

en ellas el pago de multas y cláusula 

penal pecuniaria, cuando se hayan 

pactado en el contrato. El amparo de 

cumplimiento del contrato cubrirá a la 

entidad estatal contratante de los 

perjuicios directos derivados del 

incumplimiento total o parcial de las 

obligaciones nacidas del contrato, así 

como de su cumplimiento tardío o de su 

cumplimiento defectuoso, cuando ellos 

son imputables al contratista 

garantizado. Además de esos riesgos, 

este amparo comprenderá siempre el 

Su vigencia será por el 

término de duración del 

mismo y cuatro (4) meses 

más. 
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pago del valor de las multas y de la 

cláusula penal pecuniaria que se hayan 

pactado en el contrato garantizado. El 

valor de la garantía será igual al 10% del 

valor del contrato. 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

laborales 

El amparo de pago de salarios, 

prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales cubrirá a la 

entidad estatal contratante de los 

perjuicios que se le ocasionen como 

consecuencia del incumplimiento de 

las obligaciones laborales a que esté 

obligado el contratista garantizado, 

derivadas de la contratación del 

personal utilizado para la ejecución del 

contrato amparado en el territorio 

nacional. El valor de la garantía será 

igual al 5% del valor del contrato. 

Su vigencia deberá 

extenderse por el plazo de 

ejecución y tres (03) años 

más. El CONTRATISTA 

deberá cumplir con todos 

los requisitos necesarios 

para mantener vigente la 

garantía a que se refiere 

esta cláusula. Será de 

cargo del CONTRATISTA el 

pago oportuno de todas 

las primas y erogaciones 

de constitución y 

mantenimiento de la 

garantía. 

Calidad del servicio.  

El valor de esta garantía será el 

equivalente al 10% del valor del 

contrato.  

La vigencia será por el 

plazo del contrato y 

cuatro (4) meses más.   

Responsabilidad 

Extracontractual  

Que pueda surgir de las actuaciones, 

hechos u omisiones el contratista y que 

protejan a la entidad de las eventuales 

reclamaciones de terceros, por valor 

equivalente a 200 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (200 SMLMV) 

La vigencia por todo el 

período de ejecución del 

convenio y cuatro (04) 

meses más. 

 
 

Las garantías expedidas a favor de la Alcaldía Municipal serán aprobadas, como requisito 
para suscribir el Acta de Iniciación del Contrato.  
 

En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución o el valor del CONTRATO, el 
Contratista se compromete a mantener vigentes las garantías constituidas y a ampliarlas 

por el plazo o valor resultante.  
 

Todos los gastos inherentes a la legalización del CONTRATO tales como, pago de las 
publicaciones y prima de la póliza que cubra los riesgos de la garantía serán a cargo del el 
Contratista.  

 
NOTA: El contratista deberá mantener vigentes las pólizas hasta la liquidación del contrato. 

Así mismo, el municipio podrá hacer uso de la cláusula penal pecuniaria y de la cláusula de 
multas en caso de presentarse alguna irregularidad en la ejecución contractual, pudiendo 
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acudir incluso al ejercicio de las potestades excepcionales que se pacten dentro del texto 

contractual. 
 
9.5 GASTOS DEL CONTRATISTA  

 
Serán de cuenta del contratista, todos los gastos, derechos e impuestos que se causen con 

ocasión de la confección y presentación de la oferta, la legalización del contrato, y que se 
requieran cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el 

particular.  
 
9.6 PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 

 
El contrato deberá ejecutarse los días en el término CIENTO CATORCE (114) DIAS, contados 

a partir de la firma del acta de inicio, previa aprobación de los documentos y legalización 
del contrato.  

 
El contrato se ejecutará en el municipio de Coper. 

 
9.7 FORMA DE PAGO  
 

El Municipio cancelará el valor del contrato que se suscribe, de la siguiente forma: ACTAS 
PARCIALES, según avance, previa presentación de todos los formatos y documentos 

soportes que permitan evidenciar la correcta ejecución de las actividades y suministros 
objeto del convenio efectuado, previo recibido de la factura y el acta de recibo a 

satisfacción firmada debidamente por el contratista y el supervisor del contrato. Para el 
último desembolso, se deberá adjuntar además del acta de recibo a satisfacción, los paz y 
salvos con proveedores y demás personal ocupado para el cumplimiento del objetivo 

contractual y el acta de liquidación del contrato. 
 

Para el pago, la cuenta deberá estar acompañada de la certificación del pago de 
obligaciones asumidas por parte del CONTRATISTA por concepto de salud y pensiones. El 

pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de radicación 
correcta de los documentos antes mencionados junto con la factura respectiva.  
 

Todos los documentos de pago deberán ser avalados por quien sea designado por el 
Municipio. En virtud de lo anterior, será deber de la Supervisión, medir y cuantificar el valor 

del Acta de avance en forma conjunta con el contratista. Una vez medido, cuantificado y 
aprobado por el Supervisor el valor del acta acompañada del informe técnico se deberá 

presentar al Municipio, para hacer efectivo dicho pago una vez se hayan agotado los 
trámites administrativos necesarios.  

  
El valor contempla todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir, los 
establecidos por las leyes, Ordenanzas y Acuerdos Municipales. Por lo tanto, el Contratista 

no tendrá más derecho que a los valores expresamente convenidos y en ningún caso 
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genera relación laboral, ni prestaciones sociales.  La no presentación de estos documentos 

o hacerlos en forma extemporánea, exonera al Municipio del pago de intereses moratorios. 
 
PARAGRAFO PRIMERO. Para realizar el pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar el 

cumplimiento de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral 
y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación 

expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondiente al periodo que se 
paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 

1993, Decreto 2353 de 2015, y la ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe hacer 
constar que la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes 
al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base 

de Cotización es correcta y que no se encuentra en mora por concepto de aportes al 
sistema. En todo caso el supervisor general del contrato podrá solicitar en el momento que 

estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud, 
pensión ARP y Parafiscales.   

  
PARÁGRAFO SEGUNDO. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES.  

Los pagos a los cuales está obligado el MUNICIPIO se realizarán dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes al recibo de la factura y/o cuenta de cobro recibida por parte del 
Contratista, además de la entrega de bien, servicio u obra, los demás requisitos a que haya 

lugar, entre ellos pagos de seguridad social, pago de estampillas, cuando a ellos haya 
lugar, etc., todo lo cual deberá constar expresamente en el acta de recibo. Aquel requisito 

cuya verificación no conste expresamente en esta acta, no se entiende cumplido, así se 
haya suscrito el acta verificando los demás requisitos. Los pagos están sujetos a la 

disponibilidad de los recursos del MUNICIPIO.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, por 

conducto de la Tesorería del Municipio, se efectúe los desembolsos a su favor las 
deducciones por concepto de los gravámenes Municipales y legales a que hubiere lugar, 

teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya 
establecido la disposición que dio origen al gravamen.   

 
PARÁGRAFO CUARTO. El Contratista deberá aportar los documentos requeridos por el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II y las demás directrices impartidas 

por la Secretaría de Planeación y Tesorería Municipal. 

 

 
9.8 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO  

 
La liquidación del contrato que resulte de la adjudicación del presente proceso, se llevará 
a cabo bajo los parámetros establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la 

ley 1150 de 2007.  
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La liquidación por mutuo acuerdo podrá efectuarse dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la fecha de terminación del plazo de vigencia establecido en el contrato.  
 
Si los bienes que se entregan al Municipio de Coper, en ejecución del contrato, están 

cubiertos con garantías técnicas, que implique a su vez la prestación de servicios o entrega 
de bienes de forma posterior al vencimiento del plazo de ejecución del contrato, en el Acta 

de de liquidación de común acuerdo del contrato o en el acto de liquidación unilateral, se 
dejará constancia de esta circunstancia. Los amparos de la garantía única que se 

constituyan, relacionados con las obligaciones a cargo del contratista, que quedan 
pendientes a la fecha de suscripción del Acta de liquidación, deberán estar vigentes hasta 
la satisfacción total de las mismas  

 
9.9 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  

 
El contratista responderá por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones, o por haber suministrado información falsa (Ley 80 de 1993, artículo 26, 
numeral 7).  

 
9.10 CLAUSULA DE INDEMNIDAD  
 

Será obligación del CONTRATISTA, mantener indemne de cualquier reclamación al 
Municipio de Coper, proveniente de terceros, que tengan como causa las actividades del 

contrato.  
 

9.11 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
La Administración Municipal designará una Supervisión que verificará la ejecución y 

cumplimiento de las actividades del contratista. La supervisión estará a cargo de la oficina 
asesora de Planeación.  

 
El supervisor debe ejercer un control integral técnico, administrativo, financiero, contable y 

jurídico sobre el proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista 
la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, 
durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y 

financieras existentes al momento de la celebración del mismo.  
 

El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad 
y al interventor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe 

manifestarlo por escrito al interventor con copia al MUNICIPIO, antes de proceder a ejecutar 
las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el Supervisor, si del 

cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para el MUNICIPIO. 
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del Supervisor, éste le 

notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente 
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las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento.  

 
Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, el 
Supervisor comunicará dicha situación a MUNICIPIO para que este tome las medidas que 

considere necesarias. Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la 
ley y con las condiciones previstas en el presente.  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO  

DOC. FELKIN IVAN CASTELLANOS VALBUENA 
Alcalde Municipal  

  
 

PROYECTADO Y APROBADO POR: ING. LUISA FERNANDA MUÑOZ JEFE ASESORA OFICINA PLANEACION FIRMA: 

REVISADO POR: MARIA FERNANDA GÓNGORA 

GONZALEZ 

ASESORA JURIDICA 
FIRMA: 
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ANEXO No. 1 

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 
 
Señores  

MUNICIPIO DE COPER 
Ciudad __________ 

 
Ref.: SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓNNo.PC-ESAL-

001-2026 
  
El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad 

________________; representante del Consorcio _____________________ o Unión Temporal 
_____________________, integrado por ___________________________; o como apoderado de 

_____________________según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente), de 
acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos de la presente 

SELECCIÓN PARA SELECCIÓN PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN, 
cordialmente me permito presentar propuesta para la “AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, 

DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES, EN 
CONDICION DE VULNERABILIDAD, AISLAMIENTO O CARENCIA DE SOPORTE SOCIAL MEDIANTE 
LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE COPER BOYACA”. 

 
Así mismo declaro:  

 
1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los Pliegos de 

Condiciones y de sus Anexos, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo. 
 

2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga 

insubordinadamente al proponente que represento. 
 

3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus 
integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad 

y/o incompatibilidades determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 
 

4. Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se 

actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante 
legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los 

integrantes que componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de un 
proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la 

información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal 
únicamente) 

 
5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y 

condiciones establecidos en los Pliegos de Condiciones y en la Ley, y cualquier omisión, 

contradicción ó declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con 
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los términos y condiciones del proceso de contratación dentro del cual se presenta la 

misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta. 
 

6. Que nos comprometemos con EL MUNICIPIO DE COPER, en caso de resultar adjudicatarios 

del presente proceso de contratación, a prestar los servicios ofrecidos en la presente 
propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por los Pliegos de Condiciones para la 

SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN, con las 
especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en los Pliegos de 

Condiciones, y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de 
presentación. 
 

7. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer 
técnicamente las características y especificaciones de los servicios a que nos obligamos a 

prestar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado 
todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta 

sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular 
declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los servicios que se prestaran al MUNICIPIO 

DE COPER en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada 
una de las exigencias de los Pliegos de Condiciones, sus Anexos, sus Formatos y adendas 
que llegaren a suscribirse. 

 
8. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que 

hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a 
ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra 

bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado 
de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que 
conocemos todos los factores determinantes de los costos de ejecución del contrato a 

suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 
 

9. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido 
incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de 

nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos 
lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, 
reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido 

contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la 
información. 

 
10. Reconocemos que ni el MUNICIPIO DE COPER, ni el personal interno o externo al mismo que 

haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de 
selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o 

implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida 
en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales 
proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier 

audiencia ó visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores 
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para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo 

contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido 
considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 
 

11. Reconocemos que ni los Pliegos de Condiciones, del proceso de contratación, ni la 
información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o 

comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con 
respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una 

asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos 
que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en 
materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y 

adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente 
proceso de selección y contratación y del contrato que se suscriba. 

 
12. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se nos 

ofrece, conforme al Formato “Minuta del Contrato” de los Pliegos de Condiciones y nos 
comprometemos a suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna 

naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del contrato, salvo aquellas 
modificaciones que determine incluir MUNICIPIO DE COPER, por considerarlas necesarias 
para incorporar las variaciones que se deriven de las adendas que se expidan dentro del 

proceso de selección y contratación, las que de antemano aceptamos. 
 

13. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información 
confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y en consecuencia, 

consideramos que el MUNICIPIO DE COPER, se encuentra facultado para revelar dicha 
información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus 
agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección y 

contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y 
sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, 

en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra 
tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean 

citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, 
decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal 
confidencialidad a los mismos). 

 
14. Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del 

proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal 
circunstancia), quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso 

de selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), 
declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los 

resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige 
el proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o 
comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de 

todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de 
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la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato 

respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 
 
15. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la 

presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la 
verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe 

ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que 
pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con 

la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de 
la propuesta. 
 

16. Que me obligo a suministrar a solicitud del MUNICIPIO DE COPER, cualquier información 
necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al 

efecto determine esa entidad. 
 

17. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su despacho, o en la (s) siguiente (s) 
dirección (es): (Dirección para notificaciones): Teléfono (os): Fax 

 
18. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y 
contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán 

consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, 
país y cualquier otro dato necesario). 

 
19. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 

Ley 610 de 2000). 
 
20. La presente propuesta tiene como tiempo de ejecución _____________________. 

 
21. Que la vigencia de la presente oferta es de _____meses, contados a partir de la 

presentación de la misma. 
 

22. La presente propuesta se compone de _______ folios. 
 
Cordialmente, 

 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE    : 
NIT o C.C.       : 

DIRECCIÓN       : 
TELÉFONO       : 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  : 
C.C.        : 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL   : 

Atentamente,   
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ANEXO No. 2 

ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
 

ITEM DESCRIPCION UND CANT 

 
 

Atentamente, 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE    : 

 
NIT o C.C.       : 

DIRECCIÓN       : 
TELÉFONO       : 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL              : 
C.C.        : 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL   : 
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ANEXO No 3 

CUADRO DE CANTIDADES Y PROPUESTA ECONOMICA (ADJUNTAR ARCHIVO EN EXCEL) 

 
 

  
 

ITEM DESCRIPCION UND CANT VALOR UNITARIO 

 
 

Nota 1: las cantidades de los suministros requeridos consignados en el cuadro anterior son 
aproximadas y por tanto el Municipio podrá a su juicio y para evitar la paralización o 

afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado 
disponer sobre la interpretación del contrato y la realización de modificaciones a las mismas 
u ordenar la ejecución de suministros no previstas (ITEMS) pero comprendidas dentro de su 

objeto, conforme al procedimiento previsto para la interpretación y modificación 
unilaterales de los contratos estatales de la ley 80 de 1993, artículos 15 y 16, o suscribir 

contratos adicionales cuando dichas modificaciones impliquen variación al plazo o valor 
convenido de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la ley 80 de 

1993. 
 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE    : 
 

NIT o C.C.       : 
DIRECCIÓN       : 

TELÉFONO       : 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL             : 

C.C.        : 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL   : 
 

 
NOTA: LOS VALORES DEL CUADRO DE CANTIDADES Y PROPUESTA ECONÓMICA DEBEN INCLUIR 

EL COSTO DE LA TOTALIDAD DE ELEMENTOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE 
ESTE PROCESO, TENIENDO EN CUENTA LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RELACIONADAS EN 

ESTE DOCUMENTO.  
 
EL PROPONENTE DEBE TENER EN CUENTA, QUE EL VALOR DE SU OFRECIMIENTO NO PUEDE 

SUPERAR EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL NI EL VALOR POR ITEM ESTIMADO EN EL ESTUDIO 
PREVIO DE ESTE PROCESO DE CONTRATACIÓN, SO PENA DE RECHAZO 

 
Copia en medio digital de la tabla de cantidades y propuesta económica  

 
 
El Proponente deberá presentar la tabla de cantidades y propuesta económica en medio 

digital e impreso. En caso de existir discrepancias entre los medios, prevalecerá el impreso. 
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Las cantidades deberán estar de acuerdo con las especificaciones y unidades definidas 

en el presente documento. 
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ANEXO No 4 
FORMATO CARTA DE COMPROMISO DE LOS PROFESIONALES 

 

 
Yo ______________________________ (nombre del profesional) identificado con cédula de 

ciudadanía No._______________ de _______________ me comprometo a hacer parte del 
equipo de trabajo de la firma _____________________ (nombre del proponente) en caso de 

que sea favorecida con el contrato para la _______________________________________________. 
Para lo cual hago llegar la documentación que certifica que cumplo con los requisitos 
exigidos por el Municipio de Coper 

. 
 

 
Para constancia se firma a los ______ días del mes de              de 2026 

 
 

 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROFESIONAL 

CC. ________________ de _______ 
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ANEXO N° 5 
EXPERIENCIA 

 

 

 VALOR DEL CONTRATO    

      

 

SMMLV MINIMO REQUERIDO COMO 
EXPERIENCIA   

 

      

Ítem 
Clasificador 

UNSPSC 
Entidad contratante 

Valor total 
del contrato 
expresado 

SMMLV 

Porcentaje 
de 

participació
n (en caso 

de 

consorcios 
o unión 

temporal) 

Número de 
Consecutivo 

RUP 

1          

2          

3          

      
CERTIFICO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, QUE TODA LA INFORMACIÓN 

RELACIONADA ES VERAZ, AL IGUAL QUE LA CONTENIDA EN LOS DOCUMENTOS SOPORTE. 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE    : 
 

NIT o C.C.       : 
DIRECCIÓN       : 
TELÉFONO       : 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  : 
C.C.        : 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL   : 
Atentamente, 

FIRMA        
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ANEXO No. 6A 

PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o 
extranjeros con trato nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún 

caso el Formato debe diligenciarse por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato 
nacional que opten por el puntaje correspondiente a la incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros]   

 
Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  

[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”  
 

Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a 

los cuales se presenta oferta.] 
 

Estimados señores: 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal 
de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] 

o [Nombre del representante del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento 
ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
[Opción 1. Incorporar para el caso de (i) los Proponentes nacionales, (ii) los extranjeros con 

derecho a trato nacional, o (iii) los Proponentes Plurales integrados por nacionales o 
extranjeros con derecho a trato nacional que no manifieste su voluntad de acogerse a la 
regla de origen de su país o decidió aplicar la noción de Servicios Nacionales del artículo 

2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]  
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la 

ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%) del total del 

personal requerido para el cumplimiento del Contrato, de conformidad con el tercer inciso 
del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015.  

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del 
personal, para lo que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el pliego 
de condiciones de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no 

inferior al del cuarenta por ciento (40%). 
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[Opción 2. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los Proponentes extranjeros 
con derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que 
manifiesten su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país]   

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son 
originarios de [indicar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la 

República de Colombia [indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial B) ha certificado 
Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país miembro de la Comunidad Andina 

de Naciones]. 
A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en 
[Indicar el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del 

correspondiente país], para lo cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar anexos al 
presente anexo, requeridos para demostrar el origen de los servicios en el correspondiente 

país].  
 

 
Cordialmente 

 
 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE    : 
 

NIT o C.C.       : 
DIRECCIÓN       : 

TELÉFONO       : 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  : 
C.C.        : 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL   : 
Atentamente, 

FIRMA        : 
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ANEXO No. 6B 
PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

 
 

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato 
nacional. Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato 

nacional que opten por el puntaje correspondiente a incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros. También podrá ser diligenciado por los Proponentes 
Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho a trato nacional.]  

 
Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  

[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”  
 

Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a 

los cuales se presenta oferta.] 
 

Estimados señores: 
 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal 

de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] 
en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto 

personal de origen colombiano.  
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, 
incorporaré a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal 
técnico, operativo y profesional de origen colombiano.  

 
El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato 

mediante la entrega de alguno de los documentos previstos en el numeral 4.4.1.1 del 
documento base. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar con la ejecución del 

contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante 
legal en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal técnico, operativo y 

profesional colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra 
modalidad de ese personal. 
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Cordialmente 
 
 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE    : 

 
NIT o C.C.       : 

DIRECCIÓN       : 
TELÉFONO       : 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  : 

C.C.        : 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL   : 

Atentamente, 
FIRMA        : 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE COPER 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

NIT 891.801.363-9 

CONTRATOS -MIPG 

OFICINA PLANEACIÓN 

Versión: 1.0 Fecha: Enero 2024 Página: 88 de 93 Código: DAC-200-04.03 

  

   
Municipio de Coper/Cra. 2 N° 4-61 parque central. Tel (098)8024901-8024917-Código postal: 154867 

Web: www.coper-boyaca.gov.co E-mail: contáctenos @coper-boyaca.gov.co 

 
 

 

 
ANEXO No. 07 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
 

Yo, [Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado 
como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de 

representante legal de] [nombre del Proponente],manifiesto que me comprometo a 
desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y asumir con seriedad y 
responsabilidad todos los compromisos relacionados con la futura contratación; 

suministrando al MUNICIPIO DE COPER, toda información sobre actos de corrupción, 
sobornos, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, 

del que tenga o llegare a tener conocimiento.  
 

Teniendo en cuenta que:  
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del MUNICIPIO DE COPER, para fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 
de Contratación. 

 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 

 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 

[Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
6. Nos comprometemos a comunicar nuestros empleados y asesores el contenido del 

presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción.  
 

Igualmente me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y términos previstos 
en el pliego de condiciones y en la futura contratación.  
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En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes 

de [Insertar información] de [Insertar información]. 
 
Para todos los efectos informo a ustedes que toda la correspondencia relacionada con 

este Concurso de Méritos, la recibiremos en:  
 

 
 
 

Cordialmente, 
 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE    : 

NIT o C.C.       : 
DIRECCIÓN       : 
TELÉFONO       : 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  : 
C.C.        : 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL   : 
Atentamente, 

FIRMA       
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ANEXO 8 – FORMATO DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
Diligencie este formato, guárdelo en formato PDF y cárguelo al SECOP II siguiendo los pasos 

explicados en el “Manual de Proveedores para el uso del SECOP II”. 
Capacidad financiera 

Escriba el resultado de los siguientes indicadores: 
Índice de Liquidez: activo corriente/pasivo corriente =   .  

Índice de endeudamiento: pasivo total/activo total=  . 
Razón de cobertura de intereses: utilidad operacional/gastos de intereses=  
 . 

 Capital de Trabajo: Activo corriente – Pasivo corriente=_______________________ 
Capacidad organizacional 

Escriba el resultado de los siguientes indicadores: 
Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional/patrimonio=   . 

Rentabilidad del activo: utilidad operacional/activo total=  . 
Si usted es Proveedor persona jurídica incluya la firma, nombre y documento de 

identificación del representante legal o el revisor fiscal. Marque con una “X” para indicar si 
es el representante o el revisor fiscal. 
Firma:   

Nombre:  
Revisor fiscal   

Representante legal 
Documento de identificación: 

Si usted es Proveedor personal natural incluya la firma de un contador público 
 
Firma: 

Nombre: 
Documento de identificación: 
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ANEXO 9 – FORMATO AUTORIZACIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
Lugar y fecha 

Señores 
Municipio de Coper (Boyacá) 

Referencia: Proceso de Contratación No. ________________ 
 

 
Yo, ______________________________, identificado con C.C ____________ expedida 
en______________________; actuando en nombre propio ( o en representación  de la 

persona jurídica )  ________________________, AUTORIZO al MUNICIPIO DE COPER, para que 
por medio del correo electrónico planeacion@coper-boyaca.gov.co, se me comunique 

y/o notifique las citaciones, actos administrativos y demás decisiones expedidas por la 
administración municipal. Conforme al artículo 53, 56 y 67 Ley 1437 de 2011 Código de 

procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo   
  

 IDENTIFICACION DEL USUARIO: Para efectos de la presente autorización, el proponente 
actuando en nombre propio o en representación de _____________________, relacionará la 
información que se menciona en el siguiente cuadro. 

 
 

Dado en el Municipio de _______________ a los ____________ del mes______________ de 2026_   
   

   
Atentamente:   
_____________________________ FIRMA   

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:   
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:   

NIT:   
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:   

CIUDAD:   
DIRECCIÓN:   
TELÉFONO:   

 
 

 
 

 
 

 
  

mailto:planeacion@coper-boyaca.gov.co
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ANEXO 10 – FORMATO ACTA DECLARACIÓN JURADA PARA EFECTOS DE CONTRATACIÓN 

CON EL MUNICIPIO DE COPER 
 
 

Municipio, _____________ de ___________________ de 2026 
 

Señores   
   

ALCALDE DE COPER   
Coper-Boyacá   
 

REF: Contratación Entidad sin Ánimo de Lucro y de reconocida Idoneidad Nº PC-ESAL-001-
2026  

 
 

OBJETO: AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA 

INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES, EN CONDICION DE VULNERABILIDAD, AISLAMIENTO O 
CARENCIA DE SOPORTE SOCIAL MEDIANTE LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO 

DE COPER BOYACA 
 

Yo ________________________, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 
_______________________, declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado 

con la firma del presente escrito, que:   
   
 

✓ No me encuentro registrado o reportado como deudor con la DIAN.   
 

   
✓ No me encuentro en estado de INHABILIDAD, INCOMPATIBILIDAD O CONFLICTO DE 

INTERESES, para contratar con el Municipio, de conformidad con el Art. 49 de la Ley 617 de 
2000 (modificado por la Ley 1148 de 2007, Ley 1296 de 2009), Ley 1474 de 2011, Art. 8 de la 
Ley 80 de 1993, Inc. 3º Lit. C. Núm. 4º Art. 2º ley 1150 de 2007 y numeral 22 del artículo 35 de 

la ley 734 de 2002, y demás normas complementarias o modificatorias sobre la materia.   
 

   
✓ No aparezco incluido en el BDME (BANCO DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO) que 

consolida la CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. De acuerdo con lo establecido en el 
Articulo 2° de la ley 901 de 2004.   
 

   
✓ En caso de representante legal de persona jurídica, consorcio o unión temporal, la 

declaración se extiende a estas.   
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✓ Reconozco que la ignorancia de la ley no servirá de excusa suficiente para desvirtuar la 

presente declaración   
 
 

Atentamente:   
_____________________________ FIRMA   

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:   
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:   

NIT:   
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:   
CIUDAD:   

DIRECCIÓN: TELÉFONO:   
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 


